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SUMARIOParte oficial.
Ministerio de Guerra:

L ' alom ando al Ministro de dicho departamento para 
füa-Jear en Españ», en las compras y construcciones de 
1 e ementos necesarios para completar las dotaciones 
c ■■ municiones del material de A rtillería de campaña de 
tiro  rápido, los créditos que resulten sobrantes de los 
consignados en la ley de II  de Enero de 1906 para pagos 
ex el extranjero del precitado material, 

Ministerio de Hacienda:
Lev •■•;oncadiendo un crédito extraordinario de 2 millones 

o o pesetas á un capitulo adicional del Ministerio de la 
G cremación para atenciones sanitarias.

Ot v educiendo á 50 céntimos de peseta por cien kilo - 
gramos los derechos que el Arancel vigente señala para 
e maíz que del extranjero se importe y que no sea des
liando á destilar alcohol.

Ministerio de la gobernación:
Lev disponiendo que las elecciones municipales tengan 

Lagar el día que el Gobierno señale, antes del 30 de Ju 
me de 1909.

Otra autorizando al Gobierno para que otorgue á la Dipu
ta ¿íón provincial de Guipúzcoa el establecimiento y ex- 
pk taeión de una red telefónica interurbana que pueda j 
un ir varios ó todos los pueblos de dicha provincia. j 

Prestó*¡neta del Consejo de Ministros:
Res i iecreto decidiendo á favor de la Administración una j 

cmapetencia promovida entre el Gobernador civil de la j 
provincia de Cádiz y el Juez de instrucción de San 
Roque.

Ministerio de la Guerra:
Reai es decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
R eaks decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Reta decreto disponiendo que el domingo 20 de Diciembre 

próximo se proceda á la elección parcial de dos Diputa
do á Cortes en el distrito de Valencia.

Otro nombrando Vocal del Real Consejo de Sanidad á Don 
Benjamín Puras Baroja.

Otro disponiendo quede redactado, en la forma que se ex
presa, el a r t  49 de la Instrucción general de Sanidad. 

Otro concediendo a la villa de Artés (Barcelona) el tra ta 
miento de Excelencia.

Otro aprobatorio del presupuesto adicional formulado por 
la Dirección general de la Guardia civil para las obras 
de canalización subterránea y tendido de conductores de 
flúido eléctrico necesarias al suministro de luz al cuar 
tel del Instituto, sito en la calla de la Batalla del Salado 
en esta Corte.

Otro aprobando el contrato de arriendo de la casa número 
17 de la calle de L lull, de Barcelona, con destino al ser
vicio del Instituto de la Guardia civil en dicha ciudad, 
y  el igualmente celebrado con idéntico objeto de los edi
ficios números 12 y 14 de la calle de Tecenderías, de

I Pamplona.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real orden rehabilitando el plazo para solicitar el dere- 
jj eho á usar la Medalla creada para conmemorar los he-
I chos gloriosos de los Sitios de Zaragoza, extendiéndolo
jj hasta el 31 de Diciembre del año actual,
j Ministerio de Hacienda:
j Real orden aplazando hasta el día 7 del próximo Diciem- 
| br8 la reunión que, para tra ta r de la reforma de la con-
j tribución industrial, ha de verificarse bajo la presiden -
I cia del Sr. Ministro de esta departamento.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden diaponiendo que el segundo punto del art. 72 

del Reglamento de Sanidad quede redactado en la forma 
que se indica.

Otra disponiendo se anuncie á concurso la plaza de Direc
tor Médico Inspector de la Estación sanitaria del puerto 

[ de Málaga.
| Otra adjudicando definitivamente el servicio de composi- 
| ción, tirada, sum inistro de papel, etc-, de la Gaceta y

de la Guia oficial de España^ a la Sociedad Unión de la 
prensa Hispano-americana, representada por su Admi
nistrador D. José Sánchez de Oeaña.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden dando las gracias á D. Pedro Ruiz Prieto por 

su donativo de cuadros con destino al Museo de Arte 
Moderno.

Ministerio de Fomento:
Real orden condonando una m ulta impuesta á la Compa

ñía de los Caminos de Hierro del Norte de España por 
incumplimiento de órdenes superiores relativas á la re
construcción de un puente.

Otra disponiendo se realicen por administración los t r a 
bajos de conservación de los caminos vecinales que se 
especifican.

Administración central:
G b ag ia  y  J u s t ic ia .  — Dirección general de los Registros.—

Anunciando hallarse vacante el Registro de la propie
dad de Barcelona (Occidente).

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Tribunal de oposiciones,—Lista deñ- 
| n itiva de los aspirantes á -a Cátedra de Derecho canóni-
| co, vacante en la Universidad de Salamanca.
¡ H a c ie n d a .—Intervención general de la Administración del Es

tado.—Resúmenes e*t&distH;os de recaudación y pagos 
por recursos y obligaciones presupuestos, correspondien
tes al mes de Octubre de 1908.

Dirección general del Tesoro público.—Autorizando una rifa, 
con carácter benéfico, en unión de la Lotería Nacional.

Dirección general de la Deuda y  Olases pasivas.—Llamamien
to de p*go da la mensualidad corriente á los individuos 
de Ciases pasivas que tienen consignados sus haberes en 
la Pagaduría de esta Dirección.

Matura..—D irección de Hidrografía*— A viso ¿los navegante*.
F o m e n t o .—Dirección gmeral de Obras públicas.—Autorizan

do al Ayuntamiento de Oñate para derivar aguas de los 
manantiales que se expresan.

G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría. —  Concurso para la provisión 
de la plaza de Director Médico Inspector de la Estación 
sanitaria del puer?o de Málaga.

Escalafón definitivo del personal subalterno de la Admi
nistración civil, activo y cesante, dependiente de esto 

| Ministerio (‘¿onclusión).
Administración provincial:

Intervención de Hacienda de la provincia de Avila.—Anun
ciando el extravío ds un resguardo de depósito.

Administración de Hacienda de la provincia de Ouenea.—S u
basta p**-a ei arriendo de los derechos de consumos.

Distrito universitario de Valladelíd.—Anuncio relativo ¿ opo* 
siciones para proveer Escuelas de primera enseñanza.

Administración de Justicia:

Kdictc*# de Juzgado*? ds primera instancia y municipales y 
jurisdicciones de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Altos Hornos de Vizcaya.—Banco de España.—La Vega 

Azucarera Granadina.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 dél Oó- 

diao de Comercio.
L e Unión Resinera Española.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicasf
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l .

Anuncios, santoral y espectáculo*.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

• SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Dolía Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

L E Y  |
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- jj 

titución Rey de España; jj
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa- | 

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo jj 
siguiente: f

Artículo único. Se autoriza al Ministerio da la Gua- \ 
rra para emplear en España, 8n las compras y esns 
tracciones de todos aquellos elementos necesarios para « 
completar las dotaciones de municiones dal material ’ 
de artillaría de campaña de tiro rápida, loe créditos i 
que resulten sobrantes de las partidas que para pagos í 

•. Qi¿, el o a ír a i i j o r o  del precxtacio Líu1i?Iííw L  ¡j

ley de 11 da Enero de 1906, que queda modificada en 
tal sentido.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier dase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus paites.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

YQ EL REY;
El Ministro de la Guerra,

Fera&sisado S?rlmo M&ávcr».

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons 

titución Rey de España;
Á todos los que la presenta vieren y entendieren, sa

bed: qu9 las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se concedo un crédito extraordinario 
de «ios millones de pesetas á na capítulo adicional del 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación, distri
buidas en dos artículos, á saber: uno da 1.500.000 pese
tas para metería!, obras, instalscirnseg y demás servi
cios sanítarvos, y otro 5CO.COO para personal y para 
gratificaciones á los Inspectores provinciales de Sa- 
ü ld ia .

Art. 2.® El remanente que en 31 de Diciembre 
próximo resulte sin invertir se transferirá al presu
puesto de 1909, con la misma aplicación.

Art. 3.® El importe de dicho crédito se cubrirá con 
el exoeso de los ingresos qne se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

YO. EL REY
Ij El Ministro de Hacienda,
I A u g u s to  G on zález  ¡Sesada.

| DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España; 

i A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
s bed: que las Cortos han decretado y Nós sancionado lo 
| siguiente:
| Artículo 1.° A partir del día ae la promulgación de 
¡ e*ta l e y ,  se reduce á  50 céntimos de peseta, por' 100 ki- 
| logramos, los derechos que el Arancel vigente señala 
| para el maíz que del extranjero se impor¿8f y que no 
f sea destinado á destilar alcohol. Se establecerán los 
I derechos fijados en el Arancel vigente cuando, á juicio 
| del Gobierno, desaparezcan las circunstancias que mo* 
i íivan ia rebaja.
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Art. 2.° La rebaja á que se refiere el artículo ante

rio r se aplioará, no sólo á todas las expediciones de 
maíz que lleguen á España desde el día de la promul 
gación de esta ley, sino también á los despachos qu< 
estén pendientes en el referido día, á las partidas qu« 
se encuentren en depósito y se declaren para consumí 
y  á las que disfruten del almacenaje á que se refiera 
el art. 110 de las Ordenanzas de Aduanas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar ls 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mi 
novecientos ocho. YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
A u gu sto  González Besada*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las elecciones municipales aplazadas 
en 1907 tendrán lugar en el día que el Gobierno seña
le, dentro del mes siguiente á la terminación de las 
operaciones preliminares prescritas en la ley Electo
ral, y siempre antes del 30 de Junio de 1909.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para que, oyendo 
á la Junta Central del Censo, pueda acortar, si fue3e 
necesario, los plazos para la práctica de las operacio
nes complementarias del Censo electoral, establecidos 
por la ley de 8 de Agosto de 1907.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho. YO EL REY

'  SL-Mlnlitro la Oobtraadftn,
l u » n  de I »  C icrv® y JPeliefiel»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa 
i>ed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
síguie >nte:

Artí culo 1.a Se autoriza al Gobierno para que otor
gue á 1 a Diputación provincial de Guipúzcoa el esta- 
bleoimi ento y explotación, durante treinta y cinco años, 
de una red telefónica interurbana que pueda unir va
rios ó to dos los pueblos de la mencionada provincia.

Art. 2. ° Se incluirá en la concesión el estableci
miento de? las redes urbanas municipales que los Ayun
tamientos respectivos de la indicada provincia renun
cien estab leeer y explotar.

Art. 3.° Al vencer el plazo marcado en el art. l.°, 
revertirán ®1 Estado las lineas interurbanas, y en 
cuanto á las ' urbanas, cada diez años los Municipios 
que hayan r< utuaeiado á establecerlas podrán obligar á 
la D iputacióná la reversión de la red respectiva, me
diante abono del valor de la misma en tasación peri
cial. A la expi. raesón de los treinta y cinco años, las re
des urbanas re vertirán á los Municipios en el caso de 
que quisieran e «píotarlas, y en caso contrario, al Es
tado.Art. 4.® La Diputación provincial de Guipúzcoa 
abonará al Estad o por la explotación de las redes el 
10 por 100 del ing re6o bruto. En la concesión se deter
minará el mSximu m de tarifas que se puedan imponer 
en la referida explotación.

Art. 5.® Quedarán sujetos el establecimiento y ex
plotación de las citaa'as redes á todas las condiciones 
reglamentarias para el servicio telefónico y á la inter
vención del Estado, tanto 6n lo que se relaciona con la 
seguridad pública como en cuanto á la recaudación.

Art. 6.® La concesión se entenderá hecha sin per
juicio alguno para los derechos reconocidos al conce
sionario de la red telefónica interurbana del Nordeste.

Art. 7.® En el caso <£e que el Ayuntamiento de San 
Sebastián renunciase á h? construcción y explotación 
de la red urbana en la parto no comprendida en su tér
mino municipal, dicha parís se entenderá incluida en 
esta concesión,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

yo EL EEY
El Ministro de la Gobernación,

Juan  de la  C ierva  y Peiiafíe l.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz y el 
Juez de instrucción de San Roque, de los cuales re 
sulta :

Que con fecha 15 de Junio de 1906 se presentó escri
to de denuncia en el referido Juzgado por D. Antonio 
Aragón y Recio exponiendo como hechos: el de que era 
dueño y poseedor de una suerte de tierra montuosa y 
arbolado, situada en el partido de Aojís, del término 
municipal de Los Barrios, marcada con el núm. 1 de 
la tabla 5.a, cuya cabida y linderos se designaban, y 
que le había sido adjudicada en la partición de los bie
nes quedados al fallecimiento de D. Nicolás Ruiz Del
gado; el de que, en razón á tal derecho, determinó el 
denunciante proceder á la operación del descorche de 
los árboles existentes en la referida finca; y el de que \ 
hallándose practicando las referidas operaciones, ha
bían sido éstas interrumpidas en el día anterior con la 
presentación en la repetida finca de un guarda llamado 
Manuel González, acompañado de una pareja de la Guar
dia civil, los cuales obligaron violentamente á suspen
der los trabajos, alegando como razón la de que lo ha
cían cumpliendo las órdenes de la Alcaldía. Y como los 
hechos expuestos constituían, á juicio del dicente, un 
delito de los definidos en el art, 534 del Código penal, 
los denunciaba al Juzgado á los efectos procedentes:

Que á los antecedentes, acompañados con el expe
diente gubernativo, á petición de la Sección Ponente 
del Consejo de Estado, aparece un decreto del Ayunta
miento de Los Barrios, fecha 23 de Junio de 1906, por 
el que se acuerda que el historial, comunicado con an
terioridad á la Delegación de Hacienda de la provincia, 
relativo á la procedencia y antecedentes de la suerte de 
tierra montuosa que el denunciante afirma ser de su 
propiedad, sosteniendo el Ayuntamiento que lo es de los 
Propios del mismo, se pase al Inspector general de la 
Dirección de Contribuciones, Impuestos y Rentas de 
la Sección facultativa de Montes, región 17, establecida 
on Córdoba, interesándole se ocupase sin demora en 
dictar la resolución que considerase procedente acerca 
del deslinde y reconocimiento facultativo del repetido 
predio:

Que asimismo aparece que se reclamó al Jefe de 
Montes de la provincia, en consideración al carácter 
de agregado á la dehesa del Palancar del predio de que 
se trata, y con motivo de no haberse tenido en cuenta 
esa circunstancia al deslindarse en el año próximo pa
sado este último monte, que, como los demás del tér
mino municipal de Los Barrios, se encuentra actual
mente en estado de deslinde:

Que incoado e! oportuno sumario á virtud de la de
nuncia antes extractada, hallándose el Juez practican
do las diligencias acordadas, el Gobernador, de acuer
do con el dictamen de la Comisión provincial, le re 
quirió de inhibición, fundándose: en que era un hecho 
que el Ayuntamiento de Los Barrios se encontraba des
de el año 1845 en quieta y pacífica posesión de las re
feridas suertes de terreno de Aojís, en pleno dominio 
del suelo y del subsuelo, sin que hasta el presente se 
hubiese ejercido acto alguno que le contradiga; en que 
los artículos 72 y 73 de la ley Municipal imponen á los 
Municipios el deber de cuidar, conservar y defender 
sus montes y bienes comunales, y el párrafo 2 ® de la 
regla 5.a del ars. 75 de la referida ley dispone que es 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la 
conservación y aprovechamiento de los terrenos mon
tuosos; en que no pierden su carácter de públicos los 
terrenos de la índole del que se trataba mientras no 
se determine así por resolución firme en la vía guber
nativa ó por competente decisión de los Tribunales or
dinarios; y en que la Real orden de 4 de Abril de 1883 
ordena á los Gobernadores de las provincias que man
tengan á los pueblos en la posesión de iodos aque
llos terrenos montuosos comprendidos en las relacio
nes de 1859 ó de 1862 y en que se hayan ejercido' actos 
posesorios por sus respectivos dueños ó por la Admi- 
nisíración, debiendo de considerarse como públicos.

dichos terrenos mientras no pierdan tal carácter á 
virtud de una resolución firme administrativa ó de los 
Tribunales de justicia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jerisdicción, alegando: que el castigo del hecho denun
ciado no estaba reservado á los funcionarios de la Ad
ministración, ni existía cuestión previa administrativa, 
toda vez que no se trataba en el sumario de reclama
ción sobre propiedad de la finca, ya perteneciera ésta 
al denunciante, ya pertenezca á los Propios del Ayun
tamiento; por lo que el Gobernador no invoca este mo
tivo en ningún lugar de su oficio de requerimiento, sin 
que, por otra parte, tengan aplicación al caso los tex
tos de la ley Municipal que se invncaban:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
especiales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 17 del Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que dice: «Corresponde á la Administración el deslinde 
de todos los montes públicos, debiendo hacerse esta 
operación según las prescripciones contenidas en los 
artículos siguientes»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo del sumario incoado á virtud de 
denuncia formulada por D. Antonio Aragón y Recio 
por supuesto delito de usurpación de cosa inmueble:

2.° Que la finca en cuyos derechos de propiedad el 
denunciante se cree perturbado por su naturaleza de 
rerreno montuoso, colindante ó agrupado al monte el 
Palancar, de los propios del Ayuntamiento dé Los Ba
rrios, se halla pendiente de deslinde ó rectificación de 
deslinde administrativo, estado en que se encuentran 
todos los pertenecientes al término municipal del 
Ayuntamiento de que se trata:

3.° Que en tanto el referido deslinde no quede defi
nitivamente concluso por las Autoridades del orden 
administrativo, á quienes compete llevarlo á cabo, es 
de todo punto innegable que, aunque no invocada de 
un modo explícito y concreto por el Gobernador en su 
oficio de requerimiento, existe por resolver una cues
tión previa administrativa, cuya resolución puede in
fluir en el fallo que en su día hayan de dictar los Tri
bunales del fuero ordinario:

4.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos de 
excepción del art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad 
mini8tr ación.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio iUaara y HEonfaner»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á lo solicitado por el General de Brigada 

D. Enrique Cialdini y Fabregat, Duque de Gaeta, 
Vengo en disponer que cese en el mando de la segun

da brigada de Cazadores, para el que fué nombrado por 
Mi decreto de 19 del corriente mes, y pase á la Sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho. ALFONSO

El Ministro <£• la Cinarra,
Fernando Prim o «Se R ivera*

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
Cazadores al General de Brigada D. Ricardo Morales 
Yagüero.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO „-v; ,El Ministro de la Guerra,
Fernando P rim o de R ivera .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Estado Mayor, núm, 18 de la escala de sw
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clase, D. José Jofre y Montojo, que cuenta la antigüe
dad de 23 de Mayo de 1881 y la efectividad de 31 de 
Agosto de 1903,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Enrique Cialdini y Fabregat, Duque de Gaeta, la 
cual corresponde á la designada con el núm. 107 en el 
turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

A L FO N SO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo d© Hivcr»#

Servicios del Coronel de Estado Mayor D. José Jofre y Montojo.
Nació el día 4 de Abril de 1848, é ingresó en la Academia 

de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1867, obteniendo el 
grado de Alférez de Ejército por la gracia general de 1868; el 
empleo de Alférez alumno, reglamentariamente, en Julio 
ua 1871, y el empleo de Teniente de dicho Cuerpo en Julio 
de 1873, por haber terminado con aprovechamiento sus es
tudios. , .

Hallándote efectuando las correspondientes practicas pasó 
á formar parte con el primer regimiento de Ingenieros del 
Ejército, sitiador de la plaza de Cartagena, en Septiembre 
del ano últimamente citado, continuando en el mismo, no 
obstante habérsele destinado en Octubre al distrito de Casti
lla la Nueva. Al efectuar los insurrectos cantonales una sa
lida el 15 de Noviembre, resultó herido en el combate soste
nido, siendo recompensado con el grado de Capitán, da Ejér
cito por el mérito que entonces contrajo.

Por otros servicios prestados posteriormente se le conce
dió la Cruz roja de prim ara clase del Mérito m ilitar, y el 1.° 
de Enero de 1874 asistió al asalto y toma del Calvario, en
trando en la mencionada plaza de Cartagena, una vez ren
dida.

Agregado luego al Ejército del Centro y al de Cataluña, se 
halló el 9 de Marzo de dicho año 1874 en la acción de Min- 
glanilla y Puente Contreras, recompensándosele por su bri • 
liante comportamiento en ella con el empleo de Capitán de 
Ejército; el 30 de Abril, en la de Cañamares; el 29 de Mayo, 
en la de Domeño; el 17 de Septiembre, en 3a d8 la Pobleta y 
Cogulla, por la que le fué otorgado el grado de Comandante; 
el 13 de Octubre y el 24 de Noviembre, en las de Toinargall, 
Camarillas y Ch8lva, por las cuales fué premiado con el g ra
do de Teniente Coronel; el 27 de Enero de 1875, en la de Do
meño; el 29, en el combate que sostuvo al frente de 50 caba
llos al hacer un reconocimiento que se le encomendó sobre 
Titaguas, y en el que hizo á los carlistas cinco prisioneros 
montados, rescatando 36 quintos que se 1 lavaban; el 30, en 
el bombardeo del castillo del Collado; el 12 de Febrero, en la 
de Chelva; el 15, en la de Bajis; el 17 de Marzo, en la de Cer- 
vera del Maestre, en la que se distinguió notablemente, por 
lo que fué citado con elogio en el parte oficial y recompen
sado con el empleo de Comandante de Ejército; el 18 de Mayo, 
en la de Tuéjar; el 29 de Junio, en la de Monlleó; desde el 30 
del propio mes al 6 da Julio, en el sitio y asaltos de Canta- 
vieja hasta su rendición, concediéndosele con ta l m otivóla 
Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar, y desde el 21 
al 26 de Agosto, en el asalto y toma de Castellciutat y en el 
sitio y rendición de la plaza, castillo y cindadela de Seo de 
Urgel. Ascendido por antigüedad á Capitán de Estado Mayor 
en el mes últimamente expresado, se le destinó al distrito de 
Aragón, pero siguió operando en el de Cataluña hasta su pa
cificación.

Por los trabajos topográficos que había efectuado en el 
Ejército del Centro se le dieron las gracias de Real orden.

En Enero de 1876 se le agregó al Ejército de la izquierda, 
en el Norte, asistiendo el 13 de Febrero á las acciones de Zor- 
noza, Abadiano y Elgueta; el 14, á los combates tenidos al 
m archar con 10 caballos á desempeñar una comisión que se 
le confirió; el 20, á la acción ae Monte Hernio, y el 26 y 27, á  
los hechos de armas habidos en el camino de Atacén y Cega
ma. Por los méritos contraídos hasta la terminación de la 
guerra alcanzó el empleo de Teniente Coronel de Ejército.

Con posterioridad perteneció á la Sección de Estado Mayor 
de Navarra y á la de las provincias Vascongadas, permane
ciendo, sin embargo, en el Cuartel general del Ejército del 
Norte.

Desempeñó las funciones de Profesor de Topografía de las 
Conferencias de Oficiales de Infantería establecidas en Vito • 
ria, sin desatender el servicio que prestaba en dicho Cuartel 
general, dándoseles las gracias en diferentes Raales órdenes 
por el celo que demostró y por los resultados obtenidos.

En recompensa de su obra Lectura de planos y  levantamientos 
rápidos é irregulares, que fué declarada de texto para las Con
ferencias de Oficiales, se le agració con el grado de Coronel, 
obteniendo mención honorífica por otra obra de que es autor, 
titulada Elementos de Geografía militar universal.

Durante las maniobras efectuadas por el referido Ejército 
del Norte en el otoño de 1884 prestó servicios, por los que le 
dió las gracias el Comandante en Jefe; habiendo escrito una 
Memoria relativa á dichas maniobras, la cual fué favorable
mente conceptuada por la Junta especial del Cuerpo de Esta
do Mayor.

Disuelto el Ejército del Norte en Febrero de 1885, <juedó 
prestando servicio en la Capitanía general de las provincias 
Vascongadas, ejerciendo además, desde Agosto de 1886 hasta 
Octubre de 1887, los cargos de Director de las Conferencias de 
Oficiales y de la Academia preparatoria y de Inspector de la 
Biblioteca del mismo distrito.

Como recompensa reglamentaria por el ejercicio del P ro 
fesorado le fué concedida la Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito m ilitar.

Fué comisionado para el levantamiento del plano de la 
margen izquierda del Bidasoa desde Endarlaza á Behovia.

En Diciembre del antedicho año 1887 fué destinado á la 
Capitanía general de Valencia, en la que continuó á su as
censo á Comandante de Estado Mayor, por antigüedad, en 
Septiembre de 1889. . _  .

Con motivo de las huelgas y de la epidemia colérica habi
das en Valencia en 1890 prestó extraordinarios servicios, 
que fueron vistos con satisfacción por el Capitán general, 
dándosele las gracias de Real orden.

Desde Septiembre de 1893 sirvió en el tercer Cuerpo de 
Ejército, y promovido reglamentariamente á^Teniente Coro 
nal de Estado Mayor en Mayo de 1895, se lej dió colocación en 
la primera división de dicho Cuerpo de Ejército.

Fué condecorado con la Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito m ilitar por su obra Mando militar, y desempeñó in te
rinamente repetidas veces la Jefatura de Estado Mayor del 
Cuerpo de Ejercito anteriormente citado.;

Contribuyó á 3a organización de expediciones de tropas 
para Cuba, Puerto Rico y Filipinas, por lo que se le dieron 
las gracias en nombre de S. M.

Se le premió con ia Cruz blanca de segunda clase del Mé
rito m ilitar, pensionada, por su «Proyecto de ocupación y 
dominio de la tercera región y territorios limítrofes desde el 
punto de vista de las insurrecciones carlistas».

Le fué conferido en Junio de 1899 el cargo de Jefe de Es
tado Mayor de la sexta división; desempeñó diferentes comi
siones y estuvo encargado accidentalmente varias veces de 
la Jefatura de E¿t-ado Mayor de la Capitanía general de Va
lencia.

En concepto de autor _ de cuatro Memorias tituladas «Li
geras consideraciones militares con motivo de una expedi
ción realizada al Maestrazgo», «Bases para 3a defensa de la 
tercera región contra un Ejército que venga de Cataluña», 
«Invasión y dominio del bajo Aragón por el tercer Cuerpo y 
defensa de éste contra el quinto» y «Proyecto de operaciones 
para comenzar una campaña desde la tercera región á An
dalucía y defensa de la primera contra la segunda», se le 
otorgó otra Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar, 
pensionada.

Ascendido por antigüedad á Coronel de Estado Mayor en 
Septiembre de 1903, quedó en situación de excedente, hasta 
que en Noviembre de 1904 fué colocado sn el Cuartel general 
del segundo Cuerpo de Ejército.

Entre otras comisiones, desempeñó en 1905 la de presidir 
en la segunda región la Junta examinadora de Oficiales as
pirantes al ingreso en la Escuela Superior de Guerra, dispo 
niéndose en Diciembre que quedara á las inmediatas órde
nes del Ministro da la Guerra.

Formó parte de la Delegación española en la Conferencia 
internacional que para revisar el Convenio de Ginebra se 
reunió en dicha ciudad en 1906, quedando en Julio del pro 
pió año en situación de excedente, y nombrándosele en Octu
bre Anudante de Campo del Ministro de la Guerra, cargo en 
que cesó en Diciembre siguiente para volver á dicha situa
ción.

En Enero de 1907 se le nombró nuevamente Ayudante de 
Campo del Ministro de la Guerra, designándosele en Junio 
del mismo año para secundar á la Delegación española en la 
segunda Conferencia de la Paz celebrada en La Haya, y pa
sando en fin del mismo mes á situación de excedente, en la 
que continúa.

Cuenta 41 años y cerca de 3 meses de efectivos servicios, 
y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Usa Cruz de primera clase y otra de segunda del Mérito 
m ilitar, con distintivo rojo.

Cinco Cruces blancas de segunda clase de la misma Orden, 
dos de ellas pensionadas.

Cruz da Isabel la Católica.
Cruz de Carlos III.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito naval.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz de Nuestro Señor Jesucristo, de Portugal,
Cruz de Gran Oficial de Nísham Iftijar, de Túnez.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil, Alfonso XIII y de 

oro de la Cruz Roja Española.
Es Caballero Maestrante de Ronda,

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Emilio Lledós y Martín,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 21 del corriente mes, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. José de Lanuza y Arévalo.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera*

Servicios del Subintendente militar D . Emilio Lledós y Martín.
Nació el día 21 de Marzo de 1846, é ingresó en la Escuela 

especial de Administración m ilitar el 3 de Septiembre de 
1862, siendo promovido á Oficial tercero en Julio de 1864.

Desempeñó diversos cometidos en el distrito de Castilla la 
Nueva, y alcanzó el grado de Oficial segundo por la gracia 
general de 1868.

Al ascender, por antigüedad, á Oficial segundo en Julio 
de 1871, fué destinado al distrito de Castilla 3a Vieja, y ha
biendo quedado de reemplazo en Octubre, se le colocó en No
viembre en el mismo distrito, desde el que pasó al de Casti
lla la Nueva en Marzo de 1872. *

Ascendió á Oficial primero, reglamentariamente, en Fe
brero de 1876, otorgándosele en Agesto el grado de Comisa
rio de Guerra de segunda clase por sus servicios durante la 
guerra civil.

Le fué concedido en Marzo de 1878 el empleo personal de 
Comisario de Guerra de segunda clase por los distinguidos 
méritos que contrajo en distintos trabajos sometidos á su in 
cansable celo, laboriosidad é inteligencia.

Se le trasladó á la Sección de ajustes de Cuerpos en Abril 
de 1881, disponiéndose en igual mes de 1883 que pasara en 
comisión al distrito de Castilla la Nueva.

En Noviembre siguiente se le destinó á la Dirección gene 
ral de Administración m ilitar, en la que continuó á su as
censo á Comisario de Guerra de segunda clase efectivo en 
Septiembre de 1885, confiriéndosele algunas comisiones.

Volvió á destinársele al distrito de Castilla la Nueva en 
Mayo de 1886, y entre otros cargos ejerció con acierto é in 
teligencia el de Jefe de la Sección directiva de la Inten 
dencia.

Desde Julio de 1893 perteneció á laOrdenacTÓn de pagos de 
Guerra, permaneciendo en «llano obstante habérsele promo
vido, por antigüedad, á Comisario de Guerra de prim era cla
se en Octubre de 1895. #

Conservando el destino últimamente citado, fué nombrado 
Vocal de las Juntas receptoras d d  material^de ios servicios 
administrativo-militares, afectas á las Secciones 11.a y 12.a 
del Ministerio de la Guerra, como también de la Comisión 
creada para el estudio y redacción ds un Reglamento provi
sional para el régimen y funcionamiento de los servicios de 
Intendencia é Intervención del ramo de Guerra.

Se le promovió, por antigüedad, al empleo de Subinten
dente m ilitar en Octubre de 1904, dándosele colocación en la 
re fe r id a  Ordenación de pagos, y ejerció, sin perjuicio de su 
cometido en la misma, las funciones de Vocal de la Junta fa
cultativa de Administración m ilitar.

Desempeña desde Abril de 1906 el cargo de Jefe de la Go- 
misión liquidadora de la Subintendencia m ilitar de Puerto 
Rico,

Cuanta 46 añes y cerca de 3 meses de efectivos servicios?, 
de ellos 4 y 2 meses en el empleo de Subintendente m ilitar, y  
se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la Católica.
Medalla de Alfonso XIII.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Hermán de Alvarado y Aguado, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 29 de Agosto último, 
en que cumplió la condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSQ
El Ministro de la Guerra,

Femando Primo de Rivera.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 

de 19 de Julio de 1904, Inspector regional, Jefe de Ad
ministración de tercera clase y de Sección de la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, á D. Anastasio 
López y López, que desempeña igual cargo con la ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Angosto González Besndo*

Vengo en nombrar, por traslación, Tesorero de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. José de 
Goicoeohea y Primo de Rivera, electo Interventor de 
Hacienda de la de Burgos, con la misma categoría y  
clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada»

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Burgos, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Fede
rico Rodríguez Santamaría, Tesorero de Hacienda de 
la de Barcelona, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda.

Augusto González Besada*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
Habiéndose acordado por el Congreso de los Dipu

tados que se proceda á la elección parcial de dos Dipu
tados á Cortes en el distrito de Valencia:
#V isto  el art. 3.° de los adicionales de la ley Electo
ra l de 8 de Agosto de 1907, y en su virtud, los artícu
los 46, 73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 20 de Diciembre de 1908 se procederá 5 

la elección parcial de dos Diputados á Cortes en el dis
trito de Valencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El MInliftro da la Gobernación,

Junn de I» Cierva y Pcñafid*

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sani
dad, en la vacante producida por pase á la escala de re
serva de D. Nemesio Díaz Valpuesta, Inspector Farma- 
céutioo de segunda clase del Cuerpo de Sanidad mili
tar, á D. Benjamín Puras Baroja, Subinspector Farma
céutico de primera y Director del Laboratorio Central 
da Medicamentos, propuesto por el Ministerio de la 
Guerra, de conformidad con el art. 4.°, apartado 4.°, 
letra G, de la Instrucción general de Sanidad pública» 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero de 1904.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO 3
151 Mlníftro di la Gobernación,

Juan de la Cierva t Peñaflel.
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Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el Real Consejo do 
Sanidad,

Vengo en decretar lo seguiente:
Artículo único. El art. 49 da k  Instrucción general 

de Sanidad queda re kcta  lo on cates tér minios: «Las 
Inspectores prov iae to te  o S a a i u a i  no podran r r r  tras
ladados de las piusas que, en v irtud  da oonca:so, cu l
pan á otra análoga, vacante siao á petición soja; do ofi
cio, con expresión en este caso do la causa quu lo jno- 
tifique, acreditaia en oxp^dteeoe gubernativo con au
diencia del Real Consejo de kamdai en pleno, 6 por 
permuta. Podrán ser separados por k l t a  ce metida en 
el ejercicio de su c;n;go que se deckre gravo en el ex
pediente gubernativo qae al efecto habrá da instru ir
se, con audiencia del interesado é informe del Real 
Consejo de Sanidad en ptotto.»

Dado en Palacio á valnticmco de Noviembre de mil
noV0UÍ'3'íiii.Oí' Ou.dlG.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

JFosaaa ú& l a  0ik5e,*'tífe y  J£®cEa*4fî fl.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Aries, provincia da Barcelona

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á veinticinco do Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de !a G obarnadda,

J u a n  d© Sa © Serva y P&s*afleB«

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de M iniaros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el presupuesto adicional ¡ 

formulado por ha Dirección general de la Guardia civil 
para las obras do canalización subterránea y tendido 
de los conductores de f lúido eléctrico necesarias al su 
ministro de luz al cuartel del Instituto, sito en la calle 
de la Batalla dei Salado, de esta Corte.

Art. 2.° El importe del servicio y del mencionado 
presupuesto,''ascendente á la cantidad de 21.839 pese
tas 25 céntimos, se satisfará con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 6 de Octubre de 1900, y con car
go al crédito que figura en el art. 1.° del capítulo 25, 
sección sexta del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
551 Ministro ds Ie Gobernación,

4w  I<& C¡$©pv--*. y  iPkaiimS®©!.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo decretar lo Fgaieme:
Artículo 1.° Sb aprueba el contrato otorgado en 

15 de OoaibiG último entre el Jefe de la Comandancia 
de la Guardia civil de Barcelona y D. Ricardo Borrell y 
D. José Pujadas para el arrendamiento, por tiempo in
determinado, de la casa núm. 17 de la calle de LlulI, de 
dicha capital, cou deuiao al servicio del Instituto.

Art. 2.° El expresado contrato se considerará en 
vigor des !e el día y por el tiempo que el edificio se 
utilizara por la Guardia civih 

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
Mi. ófi la Gob^rnani f e .

Jasteis L& d e f in a *  y P«*Bia.l!IeL

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el contrato otorgado el 1.® 

del actual entre el defe de Ib Comandancia de la Guar
dia civil d8 Navarra y D. Juan Cruz Arteaga para el 
arrendamiento, por tiempo de diez años y precio de 
8.000 pesetas anuales, de los edificios números 12 y 14 
de la calle de Tecenderías, de Pamplona, que se desti
nan al servicio dol Instituto.

Ara 2.° El expresado contrato se considerará en 
vigor desde el día en que los edificios hayan sido ocu
pados por la Guardia civil.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo terminado til plr-zo para soli

citar el ¿¿rocho á usar de la Medalla creada por Rea! 
decreto da 9 de Julio dol corriente año para conmemo
rar los hechos gloriosos do los Sitios de esa ciudad, y 
siendo ranchas las personas que, con el derecho recono
cido en aquel Real decreto, la rodarnao;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) m  h* servido disponer se en
tienda rehabilitado el plazo para solicitar dicha con
decoración, extendiéndolo hasta el 31 de Diciembre del 
año actual.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 17 
de Noviembre do 1903.

A. MAURA

Sr. Comisario regio del Centenario de los Sitios de Zaj*
ragoza.

M I NISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

algunas Cámaras de Comercio y otras entidades con
vocadas para tra ta r de la reforma de la contribución 
industrial la dificultad de que el día 2 de Diciembre 
próximo puedan concurrir sus representantes á la 
reunión señalada para esa fecha, bajo la presidencia 
del Ministro de Hacienda;

13. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servidlo disponer que se 
aplace ese acto hasta el día 7 del misino mes de Di
ciembre, á las once horas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
I lmo. Sr.: Como resolución á las consultas que se 

han recibido en este Ministerio sobre interpretación de 
los artículos del vigente Reglamento de Sanidad exte
rior, referentes ai tiempo que debe considerarse conta
minada una circunscripción territorial que fué invadi
da por la peste levantina, y al trato sanitario que, en 
su consecuencia, han de quedar sometidos los buques 
con patente limpia y nota de sucia por nuestro Cónsul, 
y á fin de que desaparezca todo motivo de duda que 
pudiera ser origen de grava daño para la salud públi
ca, el comercio marítimo ó la navegación; oído el Real 
Consejo da Sanidad, y de conformidad con el dictamen 
de eBte Cuerpo consultivo;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
el segundo punto del art. 72 del vigente Reglamento 
de Sanidad exterior quede redactado á la letra como 
sigue: «También darán cuenta de la desaparición de la 
epidemia á los diez días después de la curación ó la 
muerte del último invadido de !a peste ó del cólera, y á 
los quince de la fiebre amarilla, comprobados que sean 
estos hechos oficialmente, y siempre y cuando se ha
yan practicado las medidas necesarias de desinfec
ción.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y el de las Inspecciones sanitarias de nuestros puertos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de No
viembre de 1908.

CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacante la plaza da Di
rector Médico Inspector de la Estación sanitaria de 
primera clase del puerto de Málaga, dotada con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, por defunción de D. José 
Guerrero Estrella, que la desempeñaba:

Vistos los artículos 19 y 20 del Reglamento de Sani
dad exterior de 27 de Octubre de 1899 y demás dispo
siciones posteriores que sientan jurisprudencia para 
la aplicación de los mencionados preceptos reglamen
tarios:

Considerando que en el escalafón del personal técni
co excedente de la tercera Sección del Cuerpo de Sani
dad exterior solo figuran individuos cuya superior ca
tegoría es la de Oficial de segunda clase da Adminis
tración civil, cou el sueldo de 3.000 pesetas; y 

Considerando que de los comprendidos en dicho es

calafón de excedentes, el que mayores servíck i une 
en 5a cRada ciase de Oficial de Administraciói- se
gunda no cuenta ni con mucho los que lleva k  i almo 
de k  misma clase que figura en el de activos;
. S. M. el Rey (Q. D. G<) se ha servido dispon*. .

1.° Que se anuncie á concurso la plaza de te.v-cfcor 
Médico Inspector de Ja Estación sanitaria de- a  arte 
de Málaga, dotada con el sueldo anuí»! de 5.010 • •••.-at3.s, 
para su provisión entre el personal técnico do 
la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad exterior >

2.° Que la adjudicación de dicha plaza y sus .resul
tas hasta la de Oficial de Administración cvvk • ■ pri
mera clase ha de recaer en los aspirantes que 1 : ic i-  
ten y figuren en el escalafón del personal téeiú > o o >ivo 
expresado; debiendo ser preferidos los que s alien 
desempeñando destinos de la categoría y cías.- (a la 
plaza que se anuncia ó de los correspondió te a a las 
vacantes que en su consecuencia resulten, teiV o en 
cuenta en todo caso la superior categoría del íjs;uante 
y el mayor tiempo de servicies tfecúves ?: cada 
clase; y

3.° Que agotado dicho concurso, la plaza m  acial 
de segunda clase con 3.000 p&setas que resulte « ante 
se anuncie á concurso de excedentes dei mismo rpo 
para su provisión, con arreglo á lo prevenido aa los 
artículos 20 y 21 del vigema-j Reglamento de 8a •. iáad 
exterior.

De Real orden lo digo á V. I. para su coitoen viento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. J, ca chos 
años. Madrid 25 de Noviembre da 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el resultado de la subasta celebrada 
el día 23 de! actual para adjudicar el servicio ; com
posición, tirada, suministro de papel, repario n rre y 
cobro mensual de los susoriptores da Madnd d a Ga
c e t a  y de la Guía o f  icial de España:

Resultando que rescindido el contrato por k  ^mpa- 
ñía Arrendataria en 27 de Julio último, y teU .ádose  
proveído á la continuación del sarvicio hasta ’ i a Di
ciembre próximo con carácter da interinidad, - * esa 
Dirección general se redactó el oportuno píi^g - a con
diciones, que, previos los trámites necesark --a in
sertó en la G a c e t a  de 22 de Octubre, sañalá >. nara 
la celebración de la subasta el día 23 de este r a : y ad 
mitiéndose pliegos desde el 23 de Octubre h a ú  22 
del corriente, presentándose siete pliegos du<v^e el 
plazo concedido:

Resultando que verificada la subasta apa  ̂ 5 que 
de las siete proposiciones ia más ventajosa ea; i p re 
sentada por D. José Sánchez de Ocaña, Admi i ador 
del establecimiento tipográfico Sucesores de R* aide- 
neyra, y en nombre de la Sociedad Unión de k  Prensa 
Hispano-americana, toda vez que ofrecía hacer k  tota
lidad dei servicio diario de ia G a c e t a  que Fn uía el 
pliego de condiciones en la cantidad da 437*90 a ce tas  
por día, tipo inferior al señalado, y también al : ai sig
nado en las otras seis proposiciones; se comprometía á 
verificar la impresión y encuadernación de la G -i o f  i 
cial por el tipo de 30 pesetas exigido, como am?Yusmo 
por 30 pesetas la tirada y papel de cada mi l la  dé l a  
G a c e t a  que exceda de 5.000 ejemplares (pliego de 16 
páginas), efectuando la tirada con suministro le papel 
de cada millar de la Guía oficial de España qne exce
diera de ios 1.000 ejemplares (pliego de 16 páginas) 
por 28*45 pesetas:

Resultando que durante la celebración del a cío do la 
subasta y después de hecha la adjudicación pro visio
nal no se formuló protesta ninguna por los a s ie n te s ,  
á pesar de hab8r manifestado el Presidente e; • reoho 
que tenían para ello:

Considerando que fijándose el servicio de impresión 
de la G a c e t a  y demás operaciones que se detonaron 
en el pliego en la cantidad total diaria de 490 pesetas, 
y si3ndo las ofertas por dicho total (las c u a te  se enu
meran por orden de presentación de pliegos) ¿-3 pese
tas 480, 489*90, 437*90, 441, 473*50, 455*80 y 461, á p ri
mera vista aparece que la señalada en tercer lugar, ó 
sea la de 437*90 pesetas, es la más beneficiosa, puesto 
que excede en 3*10 pesetas á la más baja de las otras, 
ó saa á ia cuarta, y en 52*10 pesetas ai tipo fijado para 
la subasta, y hay que tener en cuenta que se trata en 
realidad de la parte esencial del contrato, y que por ello 
no podía menos de aceptarse dicha oferta:

Considerando que respecto á ia Guía oficial, siendo 
el tipo fijado el de 138 pesetas por pliego de 82 pági
nas y tirada de 1.000 ejemplares, la oferta e e te s tíó  en 
pesetas 136, 137*80, 138, 135, 135, 137 y 138, y si bien 
de momento parece que los proposiciones 4F y 5.a son 
l&s más ventajosas, no resulta así en cuanto se campa
ran las proposiciones, toda vez que efectuando cálcu
lo entre la 3.a, que es la elegida, y la 4.a, que después 
de aquéilá es la más favorable, es indudable que á ra
zón de 3*10 pesetas diarias, diferencia entre :as dos
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proposiciones por la impresión da la Gaceta, hay una | 
economía para el Estado en los 885 días del año de pese- | 
tas í. 131 ‘50, y como la baja que ofrece la 4.a proposición | 
en la impresión y demás servicios de la érwfo, en reía- | 
ción con la 8.a, y con o! tipo de subasta representa 3 | 
pesetas por pliego de 32 páginas, y la Guía se compone | 
de 32 pliegos de esta clase, ó al menos séio este núme- | 
ro se abona al contratista, resulta la baja de 98 pese- | 
tas, que restándolas de ios 1.131*50 que lleva de ven- ¡ 
taja la 3.® proposición, demuestra que ésta es más f 
beneficiosa para el Estado respecto de la etra en la | 
cantidad de 1.035*50 pesetas: ¡

Considerando que no puede establecerse compara- | 
ción do ninguna clase respecto de las ofertas hechas | 
por la tirada y papel de cada miliar de la G a c e t a  que | 
exceda de loa 5.000 ejemplares por pliego de 16 pági- | 
ñas, y millar de la Guía que exceda de 1.000 ejempla- | 
res, pliegos de 16 páginas, toda vez que no se trata de | 
una cantidad fija y determinada, sino de una eventua* | 
lidad que el Estado tenía el deber de provenir, y no | 
pueden calcularse, por ser imposible predecir si habrá jj 
ó  no exceso de tirada, las ventajas que podrían repor- | 
tar las otras proposiciones, y por otra parte, la propo- I 
sicién 4.a no sa ajustó al modelo de proposición, puesto i 
que no determinó respecto á la impresión de la Guía i 
que suministraba el papel, ni concretó, con relación al * 
exceso de tirada, las páginas de que se habían de com- | 
poner ios pliegos, y no puede averiguarse, en este úl- | 
timo concepto, si la fijación de 3a cantidad se ajustó al 1 
tipo designado, siendo inadmisible en tales extremos | 
dicha preposición: |

Considerando que en la celebración del acto de la 1 
subasta se han cumplido todos los requisitos legales , | 
como igualmente los establecidos por el pliego de con- | 
dicione* inserto en la G a c e t a  de 22 de Octubre último | 
y advertencias publicadas en la del día 20 del mes | 
actual; ¡

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo que | 
dispone ei im. 4.° del pliego de condiciones para esta | 
subasta, ha tenido á bien: |

1.° Adjudicar definitivamente el remate y declarar | 
por la presenta otorgado el servicio á la' Sociedad 1 
Unión de la Prensa Hispano-americana, representada | 
por su Administrador D. José Sánchez de Ocaña. I

2 .° Que por la Dirección general del digno cargo 1 
de V. I. se notifique á dicho señor la presente para que 1 
consigne en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1 
60.000 pesetas, como fianza definitiva, cumpliendo así I 
el art. 10 del pliego de condiciones, como habrá do 1 
cumplir igualmente el art. 13, aclarado por la Real or- 1 
den de 19 del actual, respecto á la demostración de la | 
pertenencia del establecimiento tipográfico, y el ar
tículo 15, que impide efectuar en dicho establecimien
to, mientras imprima la G a c e t a , la impresión de pu
blicación alguna con carácter diario, debiendo tener 
presente que, con arreglo al art. 7.°, ha de comenzar 
el servicio el día 1.° de Enero próximo.

3.° Que por esa Dirección general se dé orden al 
Arquitecto de este Ministerio para que reconozca el 
edificio en que está instalado el establecimiento tipo
gráfico y certifique si reúne las ce adiciones que señala 
el expresado arn. 13; y

4.° Que sa inserte la presente disposición en la Ga
c e ta  de M ad rid , y por esa Dirección general se remi
ta un ejemplar de la misma al Ministerio de Hacienda 
y otro á la Administración de dicho periódico oficial 
para que tengan conocimiento de que se ha efectuado 
la adjudicación definitiva y á los efectos que procedan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que se indican. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se aceptan, con destino al Museo de Arte mo
derno, en el que en lo sucesivo figurarán, sin dejar por 
ningún concepto de exhibirse en él, los siguientes cua
dros, donados por D. Pedro Ruiz Prieto: «Jesucristo 
crucificado», « Autorretrato» (al carbón), «Retrato de 
señora», «Playa de Chipiona» (gonache), «Desnudo de 
mujer», «Boceto de un cartel anunciador» (gonache), 
originales de D. José Jiménez Aranda; «Paisaje de Gi~ 
rors», «Vista de Vonecia», «Vista del castillo de Aicala 
de Guadaira » (dibujo al carbón), do D. Emilio Sánchez 
Perrier, y «Una joven leyendo», de D. Ricardo López 
Cabrera; siendo asimismo voluntad de S. M. se maní- 
fieste al Sr. Ruiz Prieto la especial complacencia con

que ha visto tan generoso desprendimiento, que acre
dita su si mor al arte patrio, y que por él se le den las 
gracias en su Raal nombre, publicándose esta Sobera
na disposición en la G a ceta  de  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras ] 

públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe- j 
setas impuesta por el Gobernador civil de Valencia por 
incumplimiento de órdenes respecto al puente de Ca- í 
rraixet, la Sección segunda de dicho Cuerpo consuiti- ! 
vo ha emitido el siguiante dictamen: j

«En sesión celebrada el día 13 de Junio de 1908 se 
dió cuenta del expediente de condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Valencia 
á la Compañía de les Caminos de Hierro del Norte por 
incumplimiento de órdenes superiores relativas á la 
reconstrucción del puente sobre el barranco Carraixet, 
en la línea de Valencia á Tarragona, asunto pasado á 
informe de la Sección por la Dirección general de 
Obras públicas en 6 de Mayo del mismo año.

Con fecha 26 de Enero de 1905, el Ingeniero Jefe de 
la segunda División de ferrocarriles ofició aí Director 
de la Compañía previniéndole que, de no comenzarse 
dichas obras antes del 20 de Febrero siguiente, propon
dría la imposición de una muUa á la Empresa por in
cumplimiento da la orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 24 de Octubre de 1903, por la cual 
se aprobaba el proyecto áe [aquéllas y se ordenaba su 
inmediata ejecución.

En 28 de Febrero del mismo año, el Ingeniero Ins
pector de la línea ofició al Ingeniero Jefe de la División 
participándole que, en la visita que había girado el 
día 23, había observado que las obras estaban sin em
pezar.

En su vista, y con fecha 6 de Marzo, la Jefatura pro
puso al Gobernador de la provincia de Valencia la im
posición de una multa de 500 pesetas á la Compañía.

Esta alegó en su descargo, con fecha 6 de Abril, que, 
hallándose pendiente en ei Gobierno civil el expediente 
de expropiación de los terrenos necesarios para el su
plemento de desagüe proyectado, no se creyó prudente 
dar principio á unas obras cuya terminación no se po
día precisar por las dificultades y dilaciones de los 
terratenientes; pero que como un estudio detenido ha
bía hecho ver la conveniencia de suprimir los dos cla
ros laterales del puente, evitando así la expropiación, 
había sometido esta modificación á la División en 15 
de Febrero, y en la creencia de que sería aprobada, 
había dado orden en el mismo día para que principia
ran las obras, como así se hizo; que si el Ingeniero 
Inspector no las había visto, era porque en obras de 
esa naturaleza no debían empezarse las excavaciones sin 
tener acopiadas al pie de obra los materiales necesa
rios para su buena marcha y para la seguridad de la 
circulación; y que el mismo Ingeniero estaba inspec
cionando el replanteo de los estribos en 6 de Marzo, 
fecha de la proposición de multa.

El Ingeniero Inspector, en 8 de Mayo siguiente, ma
nifestó á la Jefatura de la División que, á su parecer, 
la Compañía era merecedora del correctivo propuesto; 
que ni en 23 de Febrero ni en 6 de Marzo, fechas de 
sus visitas, había nada hecho, ni siquiera el replanteo, 
pues únicamente aparecían cuatro estacas que marca
ban la posición de las pilas-estribos, no como replan
teo de las obras, sino para determinar la situación del 
claro central, con objeto de poder informar un asunto 
de interés material de la Compañía, cual era la supre
sión de los tramos laterales; que el expediente de 
expropiación comenzado en 21 de Octubre de 1904, con 
la relación de propietarios enviada por la Compañía y 
devuelta rectificada por el Alcaide en 1.° de Febrero 
de 1905, se hallaba paralizado desde que en 12 del mis- 

¡ rno mes se le había publicado en el Boletín oficial; y 
! que en los últimos días de Marzo se habían empezado 
; las obras, pero no la ejecución del proyecto del nuevo 
| puente, sin que se supiera cuándo se había de llevar á 
! cabo de verdad, puesto que no se había incoado el 
1 expediente de ocupación temporal necesario para el 
! paso provisional.
j Con fecha 12 de Mayo, la Jefatura de la División in- 
[ formó insistiendo en la propuesta de la multa y alegan- 
i do para ello: que publicada la relación de propietarios 
; en 12 de Febrero, y transcurrido el plazo legal de 

treinta días sin que se presentara ninguna reclamar

- ción, la Compañía no había continuado la tramitación 
| del expediente de expropiación interesando el nom- 
| bramieato de los peritos de los p in ce la res , resultan- 
| do que, después de haber presentado dicha relación,
| había dejado transcurrir casi un año sin practicar nin
¡ guna diligencia; que desde la aprobación del proyecto 
| de reconstrucción del puente habían transcurrido diez 
| y seis meses sin que la Compañía hiciese observación 
| alguna, hasta que en 15 de Febrero del referido año, y 
¡ después de comunicada para que diera principio.& las 
1 obras, solicitó modificar dicho proyecto, suprimiendo 
j los tramos laterales que era evidente que si las instan

cias de reforma presentadas por las Compañías conce
sionarias fueran causa justificada de la suspensión da 
órdenes superiores de ejecución, so llegaría al absur
do de que, cuando bien lo creyeran, sería dicha sus- 

| pensión indefinida, por la facultad de ir presentando 
| modificaciones sucesivas; que del informe del Ingenie- 
| ro Inspector se deducía lo contrario de lo que asegu- 
i raba la Compañía respecto de haberse efectuado el re- 
¡ planteo y principiado, por tanto, las obras, y que las 
¡ mismas afirmaciones de ésta resultaban contraprudon-[ 
jj tes, pues demost raban que se había tardado año y me- 
| dio en tan sencilla operación.
j La Comisión provincia!, en 25 de Junio del año si

guiente de 1906, informó en sentido favorable á la im« 
j posición de la multa, por considerar que quedaba pro- 
I bada de una manera muy marcada la resistencia pasi- 
¡ va opuesta por la Compañía al cumplimiento de órde- 
! nes superiores respecto á la reconstrucción del puente 
| de Carraixet, á pesar del peligro que éste ofrecía y de 
| la urgente necesidad de ejecutar las obras; y que la 
I Compañía del Norte no era digna de que so le tuviera 
| consideración, dado su proceder, siempre refractario á 
¡ todo gasto que implique 3a adquisición do suficiente y 
| buen material mó vil, realización .de obras para evitar 

accidentes, aumento y prolongación de vías en las es
taciones, da cuyas faltas tardas veces se había ocupado 
en queja la prensa de Valencia.

No aparece en el expediente ninguna resolución sus
criba por el Gobernador, y sólo se deduce de documen
tos posteriores, no desmentidos, antes bien confirma
dos por dicha Autoridad, que ésta acordó con fecha de 
3 de Julio de 1906 la imposición de la multa propuesta. 
La Jefatura de Obras públicas de la provincia comu
nicó esta providencia en 14 de Julio á la Dirección ge-

¡
neral de Obras públicas y á la Comisión provincial, y 
con la misma fecha dió traslado íntegro del dictamen 
de dicha Comisión al Director de la Compañía, aña
diendo que, habiéndose conformado el Gobernador con 
aquel informe, había acordado con fecha 3 del mismo 
mes imponer la multa de referencia.

La Compañía solicitó la condonación de ésta en ins
tancia fecha 31 del repetido mes, la cual reproduce los 
alegatos de su primer escrito, manifestando además 
que no puede ser indispensable, en buenos principios 
administrativos, la gestión para activar el despacho de 
un expediente (se refiere al de expropiación), sino que 
á la Administración incumbe tramitarlo y no demorar 
su terminación; que la Inspección del Gobierno sólo se 
fija en el retraso en la ejecución de las obras para de
ducir de ellas la resistencia de la Compañía á comen
zarlas, siendo así que surgieron dificultades que impi
dieron el cumplimiento de lo que se la ordenaba; y que 
los razonamientos aducidos por la Compañía deben 
haber convencido al Gobernador cuando éste, en sus 
considerandos, alega hasta la falta de buen material 
móvil, siendo inadmisible que para imponer correc
ciones se aduzcan hechos indeterminados, pues esto 
conduciría á la exacción de multas en toda ocasión y S 
cada momento.

Ei Gobernador elevó dicha instancia á la Superiori
dad con oficio fecha 3 de Septiembre de 1906, en el que 
hizo constar el depósito del importe de la multa por 
parte de la Compañía, y añadió que, no habiendo adu
cido ésta razonamiento alguno que no se hubiera teni
do presente al dictar la disposición que motivaba su 
petición, proponía á la Superioridad confirmara dicha 

i disposición y desestimara la alzada de la Compañía.
El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en 

nom fechada el 20 de Noviembre de 1906, se opuso i
► la condonación solicitada, por entender que los hechos 

que resultan del expediente revelan una falta de celo 
punible por parte de la Compañía, y propuso pasara

► el asunto al Consejo de Obras públicas.
► Pasado el expediente á la Sección el 27 de dicho mes,
i ésta evacuó su informe en 9 de Enero siguiente, según
[ acuerdo tomado en sesión de 10 de Diciembre, consul-
l tando que, antes de resolver en definitiva, procedía

que la segunda División.de ferrocarriles ampliase el 
• suyo, por haber encontrado poca claridad en la expo*
- sición de los hechos per parte de ésta; no explicándose
3 que propusiera la imposición de una multa á la Com-
i j pañía por no realizar unas obras, después de recibir
- i una modificación de la misma é informarla bien, y po?
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no parecer lógico lo que exponía el Ingeniero Jefe al 
indicar que siguiendo el criterio de que las modifica^ 
ciones de proyectos, al llevar con sigo la suspensión de 
las obras, entrañan una facultad discrecional para la 
Compañía, mediante la cual podrían éstas suspender 
sus obras á voluntad, porque desde el momento en que 
la División informaba favorablemente la modificación, 
caía por su base el razonamiento y se demostraba que 
por lo menos para la División no era arbitraria la pre
tensión.

La Dirección general de Obras públicas se conformó 
con el parecer de la Sección, y en 21 de dicho Enero 
ofició á la División, habiendo centestado ésta en 18 de 
Enero de 1908, ó sea un año después, con un oficio en 
el que se limita á manifestar que, aunque la propuesta 
de multa fue posterior á la presentación del proyecto 
de modificación, fué, por el contrario, muy anterior al 
informe de 14 de Abril de 1905, favorable á ia aproba
ción de aquél.

La Sección entiende que puesto que el proyecto de 
reconstrucción del puente había sido aprobado en 24 
de Octubre de 1903, y la Empresa no había hecho nada 
para su inmediata ejecución hasta que en 21 de Octu
bre de 1904, un año después, incoó el expediente de 
expropiación, enviando la relación de propietarios al 
Gobierno civil, demostrando con esto morosidad en el 
cumplimiento de las órdenes superiores, la División 
hubiera podido en tan largo espacio de tiempo dar 
muestras de su celo, señalando entonces á la Empresa 
un plazo perentorio para dar comienzo á dicho expe
diente, y dado caso de que este plazo hubiera transcu
rrido sin que la Compañía atendiera sus indicaciones, 
hubiera podido proponer, con sobrada razón, la impo
sición de una multa, con arreglo al art. 12 de la ley de 
Policía de ferrocarriles, y aun proponer á la Superio
ridad la aplicación del art. 13, es decir, la intervención 
de los productos de las estaciones para llevar á cabo 
por la Administración, así el expediente de expropia
ción como la ejecución de las obras.

Pero no habiéndolo hecho así, era á todas luces im
procedente el que en 26 de Enero de 1905, tres meses 
después de presentada la relación, y obrando todavía 
en el Gobierno civil, se señalara un plazo de veinticin
co días para ejecutar una obra que exigía la ocupación 
de terrenos de propiedad particular y la previa trami
tación, por consiguiente, de un expediente de expro 
piación que se hallaba paralizado en los Centros admi
nistrativos, y que después, en 6 de Marzo, sin esperar 
siquiera á la terminación del plazo de treinta días 
anunciado en 12 de Febrero en el Boletín oficial de la 
provincia para la presentación de reclamaciones con
tra la necesidad de la ocupación de los inmuebles, se 
quisiera hacer responsable á la Empresa hasta el pun
to de proponer se la multara de una morosidad, de la 
cual, si realmente existió, sólo debía responder la Ad
ministración, alegando para ello, entre otras razones, 
que desde que fué presentada la relación, la Compañía 
había abandonado el asunto, como si estuviera en su 
mano obligar á la Administración al despacho de los 
asuntos, ó como si las gestiones que con ese objeto hi
ciera, y que no se hallan presentes en ninguna dispo
sición vigente, no pudieran resultar infructuosas.

La ley de Policía de ferrocarriles, en su art. 12, mar 
ca los casos en que procede la multa, y sólo castiga en 
las Empresas las infracciones reglamentarias y la falta 
de cumplimiento de las órdenes superiores ó de las 
cláusulas de su contrato, siendo así que en el presente 
caso la Compañía había hecho al fin, cuatro ó cinco 
meses antes de proponerse la multa, lo único que por 
entonces le era dable hacer para cumplimentar las ór
denes de la Superioridad, á saber: incoar el expediente 
de expropiación, cuya tramitación correspondía al mis
mo Gobernador, á quien se le propuso el correctivo, y 
si la falta de gestiones para que se activara el asunto 
por dicha Autoridad fuera materia penable, habría que 
exigir también responsabilidad á la División, puesto 
que, hallándose animada de tanto celo, no creyó con
veniente practicar por sí misma las gestiones que echa
ba de menos en la Compañía, ó bien oficiar á la Supe
rioridad para que por conducto del Ministerio de la 
Gobernación se interesara lo mismo cerca del Gober- 
nador.

Tampoco es admisible el que, para insistir en la im
posición de una multa á la Compañía, se citen hechos 
posteriores á la propuesta de dicho correctivo, como 
lo es, por ejemplo, el que la Empresa no haya conti
nuado la tramitación del expediente de expropiación 
después de transcurrido el plazo señalado en el Boletín 
oficial para presentar reclamaciones, hecho que tam
bién consistió en la falta de gestiones, y que, de ser pe
nable, podría haber servido de base para una nueva 
propuesta de multa, pero no para justificar la que se 
fundaba en hechos anteriores.

En cuanto al criterio de que las modificaciones de 
proyeotos, al llevar consigo la suspensión de las obras,

I entrañan una facultad discrecional para las Compañías, : 
| mediante la cual pueden éstas suspenderlas indefini- j 
| damense, la Sección insiste 8n que la División es la | 
| menos autorizada para sostenerlo, y la misma División j 
| debe de haberlo reconocido cuando en su tardía con- ¡ 
j testación, lejos de ampliar su informe, como se le ha- l 
jj bía ordenado, de acuerdo con la Sección, sa limita á ¡ 
l hacer constar que s u  propuesta de mui a fué muy an- jj 
l terior al informe favorable ñ la modificación solicitada, i 
! y guarda silencio acerca del punto principal, á saber: | 
| que el informe favorable á la modificación fué á su vez jj 
| muy anterior al de 12 de Mayo, en el cual se omitió | 

toda mención del primero y se sentó el criterio expues- 1 
to, para insistir, fundado en él, en que procedía la im- | 
posición de la multa. I

Si 3a modificación fué presentada á la División, como | 
se reconoce haberlo sido, antes de expirar el plazo por | 
la misma señalado, y si con ello se trataba de eliminar i 
una de las causas que originaban el retraso en la eje
cución de las obras, cual era la necesidad de expropiar 
algunos terrenos y tramitar, por lo tanto, el oportuno 
expediente, con las dilaciones que éste trae consigo, 
había motivos suficientes para presumir la buena fe 
por parte de la Compañía y aplazar la propuesta de 
multa hasta cerciorarse de que la modificación era 
viable y de que la Empresa no se había propuesto dar 
largas al asunto, sino, por el contrario abreviarle. Y 
ya que no se hiciera así, no se debió en justicia insistir 3 
en la aplicación del castigo después de haber emitido 
un dictamen favorable á la reforma.

Respecto á la providencia del Gobernador, que ha 
hecho suyo el dictamen de la Comisión provincial, la 
Sección no encuentra justificado el que, para robusto* 
cer los fundamentos en que estriba la imposición de 
un correctivo, se aduzcan faltas como las que se dicen 
cometidas respecto al material móvil, que, además de no 
haber sido concretados, son completamente ajenos á las 
que motivaron la propuesta de multa y fueron objeto 
del expediente, en el cual, por otra parte, no aparecen 
comprobados.

La Sección cree, en resumen, que procede condonar 
la multa, porque en la fecha en que fué propuesta, la 
Empresa multada había hecho, aunque con retraso, lo 
único que por entonces era dable hacer, y aun había 
demostrado celo estudiando una reforma que mereció 
favorable dictamen por parte de la División y que per
mitió acelerar el cumplimiento de las órdenes supe
riores.

Y por las razones expuestas, acordó, unánime, con*: 
sultar á la Superioridad la siguiente conclusión:

Procede condonar la multa de 500 pesetas impuesta 
por el Gobernador civil de la provincia de Valencia á 
la Compañía de los Caminos da Hierro del Norte por 
incumplimiento de lo ordenado por la Superioridad y 
por la segunda División de ferrocarriles respecto á la 
reconstrucción del puente sobre el barranco Carraixet, 
en la línea de Valencia á Tarragona.

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido condonar la multa de 
referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Agosto de 1908.

A ndrade

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se realicen por administración, y con su
jeción á lo dispuesto en la regla 4.a de la Real orden 
de 31 de Enero último, los trabajos de conservación de 
los caminos vecinales de Jaén á Fuerte del Rey, Jaén 
á La Guardia, Jaén á la Dehesa de Propios, Alcalá la 
Real á Charilla y Jabalquinto á Linares, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto de gastos de mano de obra as
ciende á 9.672‘44 pesetas, que deberán satisfacerse con 
cargo al capítulo 10, art. 1.°, concepto 5.°, del presu
puesto de este Ministerio.

Dios guarde fi V. I. muchos años. Madrid 14 de No
viembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de loa R egistros c iv il j
y de la  propiedad y  del N otariado. |

Se halla vacante el registro de la propiedad de Barcelona } 
(Occidente), de primera clase, en el distrito de la Audiencia ¡ 
territorial de Barcelona, con danza de 20.000 pesetas, cuya i 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores j 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley ■

| Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su 
! ejecución.
! Los ¡espirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno? por 

conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente 5*1 de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a  .

Madrid 19 d* Noviembre de 1908.~K i Directcr general, Pa
blo Martínez Pardo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
| Subsecretaría.
! Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Derecho 
i canónico, vacante en la Universidad de Salamanca.
I Lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos 

en estas oposiciones.
A D M IT ID O S

D. Isidro Beato y Sala.
D. José María Campos Pulido.
D. José Ferrández y González.
D. Isidoro Iglesias y García.

i E X C L U ÍD 0 3

D. Francisco de P. Amat y Víllalba.
D. Jo»é Cimas Leal.
D. José María González de Echarri y Vi vaneo.
D. Juan Salvador Minguijón Adrián.
D. Juan Perigallo y Amargos.
Lo que, en cumplimiento de lo preceptuado en al aparta

do 4 0 de ia Real orden de 20 de Octubre de 1902, se hace p ú 
blico en la G a c e ta  na Ma d b ib  para conocimiento ds los in 
teresados.

Madrid 23 de Noviembre d8 190S.=E1 Presidente del Tri
bunal, José Maria, Obispo de Madrid-Alcalá.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público  

y Ordenación general de Pagos del Estado.
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au

toriza al Presidente de la Junta administrativa del Hospital 
y Casa de Beneficencia de Sabadei). (Barcelona) para rifar* 
en unión de la Lotería Nacional, con carácter benéfico y con 
aplicación de sus productos á la asistencia de enfermos y al
bergue de huérfanos, usa casa con planta baja y un piso, un 
servicio de plata completo para mesa y una vajilla de porce
lana, también completa; quedando obligado el referido Pre
sidente á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
establecido por el art. 5.° del Decreto-ley d8 20 de Abril 
de 1875* el del Timbre á que se refiere el 202 del de 1.° de 
Enero de 1906, y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen la3 disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 19 de Noviembre de 1903.=E1 Director general* 
José Martínez Agulló.

Dirección general de la  Deuda  
y  Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde la» 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° do Diciem bre de 1908.
Montepío militar, de la R  á la Z .—Montepío civil, de la R  

¿ la ¿7.—Capitanes.—Plana mayor de Jefes.
Día 2.

Montepío civil, de la E á la¿¿.—Tropa.
Día 3.

Montepío militar, de la A  á la E. — Montepío civil, de la 
A  á la D .—Coroneles.—Tenientes Coroneles.

Día 4.
Montepío militar, de la E á la ¿¿ .—Jubilados.—Coman

dantes.
Día 5.

Montepío militar, de la M á la Q.—Montepío civil, de la 
M á la Q.—Tenientes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros.—Remuneratorias.

N o t a . En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

OBSEBV ACIONES
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del distri
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el Dueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus Estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 25 de Noviembre de 1908.=Por el Director gene
ral, Carlos Yergara.
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SECCION SEGUNDA. -  CONTABILIDAD LEGISLATIVA
Húmero 1.

B ecsudación  líq u id a  ob ten ida en  el m es de O ctub re  de  1908 y  en  los nueve anteriores por cuen ta  del p resup uesto  corrien te  y  por resu ltas de  los defin itivam ente cerrados.

m EN EL MES DE OCTUBRE EN LOS MESES DE ENERO Á SEPTIEMBRE TOTAL DE LOS DIEZ MESES|  =  — _ _  , = = :  =
s Presupuesto a® !”'* ? ! ,  -rn-TAr Presupuesto EesulUs Presupuesto Resultasde 1908. de ejercicios TOTAL de 1908 de ejercicios TOTAL de 1908. de ejercicios TOTAL: cerrados. • cerrados. cerrados.

SECCIÓM P H IM E B i - ................-
CAPÍTULO 1.°—Contribuciones directas.

Í  Riqueza rústica y pecuaria.............  1.549.182*48 1.007.030*77 2.556.213 25 72.776.449 38 7.232.555*25 80.009.004*63 74 325 631*86 8.239.586*02 82.565.217*88Idem urbana (con media décima so
bre la m ism a). . . . . . . . . . . ...........  936.974*62 391.231-71 1.328.206*33 39.488.277*91 2.927.081*37 42.415.359 28 40.425.252*53 3.318.313*08 43.743.565*61

16 centésimas sobre la rustica  247.359*23 152.362*27 399.721*50 11.439.668*02 1.024.674*37 12.464.342*39 11.687.027*25 1.177.036*64 12.864.063 89Idem sobre la urbana  135.723*50 49.754*77 185.478*27 5.940.284*56 433.19S*95 6.373.483 51 6.076.008 06 482.953*72 6.558 961*78
<S S S 5 K » S i 3 ^ S S K ; : : :  S i l »  I S l !  m m m  239.7.981 m a mZona de ensanche. — Media décima S e »

sobre la u rb an a   - 1.953*37 18 93 1.972 30 258.316‘44 4.431*33 262.747*77 260.269 81 4.450l26 264.720^07L° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so
bre la misma)...............................................................  739*837 43 133.608‘30 873.445‘73 30.642.18945 2.546.450‘56 33.188.639‘7i 31.332.026‘58 2.680.05S‘86 34.062.085445.° Impuesto sobre lasl Del trabajo personal...................  2.979.39841 23 342.687*71 26 322 085‘S2J

* ‘-W "  W -W -» . 1.003.511.71 38 '® l-«-< » 18.971.987.86 88.846,778.»5
r ia , procedentes) con el capital............................  62.647*52 I 3.874.529*05* / 3.937.176 531i»  Donativo del Clero y m onjas.............................................. 313.408 68 » 313.408‘68i 2.582.600*76 3.223*56 2.585.824*32 2.896.009*44) 3.223 56 2.899.233>.® Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. 4.225.010 30 14.426*56 4.239.436*861 38.500.757*17 988.904*14 39.487.661*31 42.725.767‘47| 1.001.330*70 43.727.098*17íoTdem de minas ? Canon de superficie............................ 173.386*19 36.481*80 209.867*99, 2 935.3L1‘30! 466.448*63 3.401.759*93 3 108.697*49 502.930*43 3.611.627*92-( Sobre la explotación..........................  829.908-28 15.050*49 844.958*77 1.792.795*481 1.010.442*69 2.803.238*17 2.622.703*76 1.025-493*18 3.648.196*94i.0 Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.................  35.954-25 » 35.954*25 704.950 I 550 705.500 740.904 25 550 741.454*25S.« Idem de cédulas personales................................. •.•:••• 802.320 24 41.359*81 843.680 05 4.788.781 50 830.051*38 5.618.832*88 5.591.101*74 871.411*19 6.462.512*931.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa- (
les (con dos décimas sobre el m ism o)....................... 137 909*92 25.924*46 163.834*38 1.899.120*73) 620.563*14 2.519.683 87 2.037.030*65 646.487*60 2.683.518*250. Impuesto sobreí Cuotas del Tesoro (con dos décimas
carruajes de? sobre el mismo)..............................  559*42 1.443*71 2.003*13 129.475*64 44.120*95 173.596*59 130.035*06 45.564*66 175.599*72lu jo ............... (Recargos municipales..............................  > » » » » > > » »1. Idem sobre casinos y círculos de rec reo   1.763*75 1.727*15 3.490*9© 61.651*82 22.196*04 83.847*86 63.415*57 23.923*19 87.338*762. Contribución concertada con las provincias Vascongadas y Navarra............................................................ 1.904.113*49 » 1.904.113*49 4.688.864*35 » 4.688.864*35 6.592.977*84 » 6.592.977*84Contribuciones extinguidas...................................................  » 842*62 842*62 > j 8.501*78 8.501*78 » 9.344*40 9.344*40

15.956.579 38 2.081.745*72 18.038.325*10 284.578.965*47 37.324.676*11 321.903.641*58 300.535.544-85 39.406.421*83 339.941.966*68
SECCIÓN S E 6 1 I D A

CAPÍTULO 2.°—Contribuciones indibbctas.
Derechos de importación. . . . ............  11.437.065 08 1.683 16 11.433.748*24 94.735.756*50 3.740.260*42 98.476.016 92 106.172.821*58 3.741.943*58 109.914.765*16i Idem de exportación.............................  382.306 11 1.270 383 576*11 3.075.294*20 329*17 3.075.628*37 3.457.600*31 1599*17 3.459.199*48• Rpnt» /i* Artu» 1 Impuesto de transportes por mar y . ... ttenra ue Auua- J ¿ ja sai¡da por ]as fronteras  1.497.940*12 5 159*16 1.503.099*28 12.183.713*39 21.738*50 12.210.451*89 13.636.653*51 26.897*66 13.713.551*17

.................1 Derechos menores...............................  117.759*44 614 55 118.373*99 751.368*03 30.946*03 782.314*06 869.127*47 31.560*58 900.688*05( Idem sanitarios  ......................... 13.725 45 » 13.725*45 99.541*57 > 99.541*57 1 [3.267*02 » 113.267*02! Idem de Aduanas por material de
u , obras públicas................................  „ » , <M . » 152.978 24 » 152.978*24 152.978*24 » 152.978*24I.» Impuesto sobre el azúcar...................................................  3.287 542 2o 82.579 69 3.370.121*94 21.838.299*05 1.515.224*74 23.353 523 79 25.125.841*30 1.597.804*43 26.723.645*731.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol  1.658.382 33 12.318 94 1.670.731*27 10.333.064*06 490.608*44 10.823 672*50 11.991 446*39 502.957 38 12.494.403*77Idem sobre la achicoria .. ••••••••.•...................... ,20-209 » w 20.209 239.100*82 15.611 254.711*82 259.309*82 15.611 274.920*82>.« Arbitrios de los puertos francos de C anarias . . . .  196.923*82 78 14 197.001*96 1.183.875*13 1.128*59 1.185.003*72 1.380.798 95 1.206 73 1.382.005*68L° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos)..........................................  8 1.936 38 > 81.936*38 961 995*53 » 961 995*53 1 043 931*91 > 1.043.931*91r.° Impuesto de consumos y especial sobre la s a l   3.707.728*68 178.328 37 3.886.057*05 39.166.486 37 4.287.957*85 43.454.444*22 42.874!215‘05 4.466 2S6*22 47.340.501*275.a Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan-
cías por las vías terrestres y fluviales........................... 2.557.811 07 1.885*50 2.559.696*57 16.112.662*76 1.906.732*57 18.019.395 33 18 670 473 83 1.908 618*07 20.579.091*90 ..« Timbre del Estado (producto líquido).............................. 6,756.415 05 » 6.756.415*05 56.153.435*71 219.224*06 56.372.659 77 62 909 850 76 219.224*06 63.129.074*82LO. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de
eaIcio    784.274*08 13.550*48 797.824*56 3.876.593*49 1.280.023*67 5.156.617*16 4.660.867*57 1.293.574*15 5.954.441*72

32.500.018*86 297.497*99 32.797.516 85 260.869.164 85 13.509.785 04 274.378.949*89 293.369.183*71 13.807.283*03 307.176.466*74
KECCléM TERCEBA

CAPÍTULO 3.° — Monopolios y  serviciosEXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN.
; ' I ¡ abT Sf 'V ” ..................................................................  1?nnaooR.on * 12.192.718 67 101.985.863*91 > 101.985.863‘91 114.178.582*58 » 114.178.582*58.« Cenllas fosfóricas. . . .  .    1.009.826*20 » 1-009.226*20 8 470.830*57 4.523 75 8.475.354*32 9.480.056 77 4.523*75 9.484.580*52l.° Loterías (producto liquido)...........................................  1.892 745 > 1.892.745 18.597.949 > 18.597 949 20 490 694 > 20.490.694Casa de Moneda  » > > > * 9 ’ * 9 >Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li-

branzas de la prensa periódica  ...................  * 25.994*22 231.456*47 32.312*29 263.768*76 257.450*69 32.312*29 289.762*98.«Producto de la Gaceta  .......................................... 10.821*‘25 l.bSO 12.50 *25 127.604*16 121.552*90 249.157*06 138.425 41 123.232*90 261.658*31í.° Correos (productos diversos).   ........................................ 10.773 79 10*a0 10.784*29 360.287*68 15.636*37 375 924*05 ‘>i\ nfii‘47 15 646*87 386 708*34!.«Productos de Telégrafos y Teléfonos............................  133.478*31 1.313-77 134.792*11 713.607*41 135.041*89 8481649*30 847lo85‘75 1361355*66 983.441*41l.° Establecimientos penales................   •••.•••• 5.938 89 > 5.938*89 33.016*60 1.183 36 34.199-96 38 955 49 1.183-36 40.138*850. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos. > » » 2.250.018 721.598 2.971.616 2.250.018 721.598 2.971.616
15.281.696*36 3.004*27 15.284.700*63 132.770.633 80 1.031.848*56 133.802.482*36 148.052.330*16 1.034.852*83 149.087.182*99

8ECCIÁI CUABTA
, fCAPITULO 4 . ° Propiedades y desechos |

del Estado.
Rentas. j

Salinas de Torrevieja. ......................................  157.501 » j 157.501 472.503 » [ 472.503 630.004 » 630.004................ v Almadén................................................... 377.545 4o » 377.545*45 2.471.336*49 1.353.534*83 3.824.871*32 2.848.881*94 1.353.534‘S3 4.202.416*77( L inares     > * j » >  ̂  ̂ ^

Í  Rentas de los bienes del Estado en !
T ^ enef alr  •   .........% 5 204*67; 204*67 77.570*86 19.079*49 96.650-35 77.570*86 19.284*16 96.855*02

Idem de las fincas al servicio de la
Administración......................... 12,070*67 » 12.070 67 40.645*54 743*95 41.389*49 52.716*21 743*95 53.460 16Producto de canales y navegación

T.fluvi.al • .......,-•••  » , 3 0, ,0A *aínno 19-695*49 4.022*47 23.717*96 19.695*49 4.022*47 23.717*96Idem de montes y plantíos  13.818*68 13.842*98 98.295*24 2.204*78 100.500*02 112.113*92 2.229*08 114.343Idem del Patrimonio que fue de la
Corona.......................... M t v . > »   » |  U. 927*67 3.3bl‘32 18.288*99 14.927*67 3.361.32 18.288*99

B m a y  ^ : % Í " X T r , ¡ 7 y Í t . . \  560.935‘80j 3 . 7 § 5 , » m " I . m i 7 5 ‘81 5.139.085*90
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>>r¡ ¡ EN EL MES DE OCTURBE EN LOS MESES DE ENERO Á SEPTIEMBRE TOTAL DE LOS DIEZ MESES

rTC
oCQ Presupuesto 

de 1908,
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 180S.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

r“"
560.935k8(

y

) 228*9"
i

7 561,164*7- 

3 329*8£

3 194.974*21) 1.382 946*84 4.577.921*12 3.755.910 Oí) 1.383.175*81 5,139.085*90

4.° Renta de los "bienes del Clero á metálico y por ventí
329 & 45.649*56; 4.362*84 50.012*40 45.649; 52> 4.692*6"r 50.342*23

5.° Idem de Cruzada (producto líquido)........................
G.° Producto en administración de las fincas de secues-

y

120

>

>

y

120

2.670.000 
552 5C

>

) 80
2.670.000 

632 50

2.670.000 

672*5C

y

) 80 
; 300.905* 9¿

2.670.000

75250
58.413 15

167 551*41 
108 039*25

5.033*82

11.841‘3É3 70.254‘5C 188.091*84 289.064 55> 477.156*39 246.504*92 * 547410-89
10 por 100 de aprovecha-)

y 167.551*41
108.039*25

6.337*89

397.465*46; > 397.465*4? 565.016*89í > 565.016 89
los montes á cargo dej Hacienda.........
los Ministerios de...... 1 ^

Consignaciones para Archivos y Biblio-

y

1.304

157.769*54

18.660*91

y

8.639*21

157.769*54

27.300*12

265.808 72 

23.69480

; y

9.943*21

265.808‘76

33.638*01
Asignación délas Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección............. .
Idem por reintegro de los gastos de depó-

30.048*95

328*01

151*19

>

30.048*95

328*01

151*19

\ 4.194*63

151.67707

1.815*89

20.347*81

45.586*48

63.697*26

983.485*50

41.480*07
> 54.675 

7.801*49

1.038.16050

49.281*56

16.552*05

46.108*73

1.339.453*86

52.447*90

86.575*29

308.093*96

1.013.534*45 
41.808 0?

54.673

7.801*40
1.068.209*45 

► 49.609*57

7.° Diferen
tes dere
chos del 
Estado....

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado............

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de

>

4.194*63

6.37707
y

4.21066

11-624*01

16.552*05

y

y

46.108*73

176.226 85 

9.031*86 

65.727*87 

117.382*27

16.703*24

y

i

50.303*36

16.703 24 

> 50.303‘36
Asignación ¡es Diputaciones provin- 

cnJes parí, jascos de personal y mate
rial ríe e n danza..................................

Renta de ios bienes de los Institutos de
st-gunda enseñanza....... .........................

10 por 100 de administración de partid-

lOpor'ÍOG sobre el* arbitrio de pesas y me-

145.300 

1.815‘89 

16.13715 

33 952 47

1.163.227*01 

43.416 04 

20.847*42 

190.711*69

1.308.527*01 

45.231 93 

36.984*57 
224.674*16

182.603 92 

9.031*86 

69.938 53 

129.006*28

! 1.491.130*93 

54.263*79 

106.923*10 

353.680*44
5 por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recar
gos municipales sobre las contribucio
nes .............................. . 1 1  ......... 63.689 33) 7*93 549.951*69 198.306 21 748.257*90 613.641*02 198.314*14 811.955*16

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado........................ 590

11.051*99

> 590 7.812*33 y 7.812 33 8.402 33 y 8.402*33
Entrega que deben verificar varias Dipu

taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escuelas provinciales de Artes é Indus
trias........................ ................. 1.000 12.051*99 133.322*64 50.145*75 183.468*39 144.374*63 51.145*75 195.520*38

1.203.168*42 41.118*48 1.244.286*90 9.823.970*56 2.410.499*47 12.234.470*03 11.027.138*98 2.451.617*95 13.478.756*93

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se formalicen........................... y y y y > > > y

9 .° Plazos al con tado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y 
de los pertenecientes ¿Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1876.........

10. Conceptos extraorffinariqs por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificiospúblicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra.............................. ....

67.159*25
657*19

61.316*40

8.830‘20 
569 68

937*70

y

'y

68.096*95
657*19

61.316*40
8.830*20 

569 68

467.664*65
3.235*49

64.54735

539.526*61
y

19.24264
95*30

>
y

486.907*29
3.330*79

64.547 35 
539.526*61

534.823 90 
3.892*68

125 863*75 

548.356*81

20.180*34
95‘30

»
y

555.004*24 
3.987 98

125.863*75 
548-356'81

18. Idem id . de Marina................. ..................... y y y 569‘68 > 569*68

138.532*72 937*70 139.470*42 1.074.974*10 19.337*94 1.094.312*04 1.213.506*82 20.275*64 1.233,782*46

S E C C I Ó M  « Ü I M T A

CAPÍTULO 5.°—Recursos del Tesobo.

1.® Producto de la redención del servicio militar. . . . . . .
2.° Idem de la del de la Marina.......................................
2.* Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. 
4.° Derechos de custodia de depósitos......................
5 0 Publicaciones oficiales............................................
0.° Recursos eventuales de todos los ramos....................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión...................................................
8.° Alcances.................................................................

195.000 
4.500 

230.696 <06 
9.828 08 

419 
2.387.128*18

9.261*77
30.795

y

31.074*78
y
y

»
y
>
>
y

582*89
y

195.000
4.500

230.696 06 
9.828*08 

419 
2.387.711*07

9.261*77QA I7QX

4.556.500
312.000

1.565.343*07
62.218*42
12.942*35

11.445.906*35

90.486*14

y
y

3.514*50
338

47.429*56
y

4.556.500 
312.000 

1.565.343 07 
65.732*92 
13.280*35 

11.493.335*91

90.486*14

4.751.500 
316.500 

1.796 039*13 
72.046 50 
13.361*35 

13.833.034*53

99.747*91

y
y

3.514*50
338

48.012*45
y

4.751.500
316.500

1.796.039*13
75.561
13.69935

13.881.046*98

99.747*91
116.589*32

403*67

311.374*95

1.111.111*12
5.786

9.° Atrasos hasta fin de 1849...........................................
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos...................................................................

y
y

ou. /yo 
y

oí ni a '•lo.

oD. 0<5
403*67

W
y

OtJ. ¿0% 06
403*67

OQA QfMV17

1IU.00.7
403 67

Q11 Q71ÍQCÁ

y

11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la
Sociedad «Astilleros del Nervión».........................

Recargos extraordinarios (suprimidos)...........................

y

* 481*25

Oi.U/i /o

*481‘25

«coU.oUU i 1

1.111.111*12
y 5 304*75

<COv/..jUv/ 1 i

1.111.111*12 
5.304 75,

oíí.o /i  yo

1.111.111*12
y 5.786

2.898.702*87 1.064*14 2.899.767‘01 19.523.005*61 56.586*81 19.579.592*42;. .... J
22.421.708*48 57.650*95 22.479.359 43

RESUMEN
Sección I.e—Contribuciones directas............................

— 2.a—Contribuciones indirectas................. .
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración........................................
’zz 4.a—Propiedades y derechos S Rentas..............

del Estado................. \ Ventas.............

15.956.579 38 
32.500.018*86

15.281.696 36 
1.203.168*42 

138.532 72 
2.898.70287

2.081.745*72
297.497*99

3.004 27 
41.118 48

18.038.325-10
32.797.516*85

15.284.700 63 
1.244.286*901 QQ A I M A  O

284.578.965*47
260.869.164*85

L32.770.633 80 
9.823.970*581 ( \ 1 A  074 ilA

37.324.676*11 ¿ 
13.509.785*04 5

1.031.848*56 1 
2.410.499 47 iiQ •OQ'7cQ/| {

121.903.641*58 ¿ 
174.378.949*89 í 

»
[33.802.482 36 1 
12.234.470‘<)3¡1 CíQA Q10<H/í

100 535.544*85 
193.369.183*71

L48.052.330‘16 
11.027.138 98

39.406.421*83,’’ 
13.807.283 03 ¡

1.034.852*83
2.451.617*95

339.941.966*68
307.176.466*74
149.087.182*99
13.478.756*93
1.233.782*46

22.479.359*435.a— Recursos del Tesoro............................... . . y¿>/ /u ítjy.4  íu  4-co q q q  m u ñ í
i.U/4.y/4: lU xy.oo/ y4

Ki» P^QÍÍíQl | "1 Q P\TQ AO
i.«lü.dUO 045 

0 0  401 H n Q L A Q
4 0 . 4 1 0  0*4
57.650 951.UD4: 14: ¿.»yy. 101 ui iy.D/&á.UUD Di ¡DO.OoO o i  | íy.o i v . o v a  <*.é¿ IKJO 4:0

67.978.698*611 2.425 368 30 70.404.066 91 708.640.714*39 54.352.733*93 ¡762.993.448*32 1776.619.413 56.778.102 23 833.397.515‘23

m u w i c m p a b l i E s

\ — —  j

í

CAPITULO ÚNICO | !

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
deria (hasta fin de Diciembre de 1901) ....................

2 .°  Sobre la industrial y de comercio..............................
y

167.618*48
12.317*88
13.942-32

12.317*88?
18i.560’80|

y S
7.025.089-81 j

88.799*23 
296.132*04 1

88.799*233
7.321.221*85! 7.192.708 29

101.117*11
310.074*36

101.117*11
7.502.782*65

íi 167.618*48 26.260‘20 193.878*681 7.025.089*811
s

384.931*27, 7.4i0.021*08| 7.192.708-29 ! 411.191*47 7.603.899*76

-  sujstv el presante %iwz que proctuzc&el examen de las cuentas respectivas^
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N úm ero 2 .

Resumen d© los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas ó impuestos durante los diez primeros meses de los años 1904 á 1908, 
> eon inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

CONCEPTOS 1904 1905 1906 1907 ; 908

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria..................................... ............
Idem de derechos- reales y transmisión de bienes............................................................

146.800.281‘96 
34.910. J20c45 
87.467.232 66 
41.241.42760 
7.448.170-79 
9.347.818*28 
2.891.622*55 

697.596*12 
5.017.419*82 

. 118.873.007*81 
19.565.736*96 
8.323.989*29 
1.549.348‘24 

69.963.889*46 
19.999.636*13 
56.177.602*93 
4.802.838*02 

111.173.211*98 
4.397.515*04 

16 411.029 
2.664.893*73 
6.444.770*29 

694.538 79 
~ 1.556.428*22 

2.670.000*01 
14.514.500 
21.347.106*78

144.556.350 27 
34.240.523*96 
81.199.664*35 
40.992.206-84 
7.396.599-72 
9.019.106 31 
2.942 066*79 

705.353 58 
4.678.368̂ 48 

143.933 184*50 
19.788.618 18 
11.928.983* 19 
1.228.842*28 

58.046.318-55 
17.058.001*55 
57.369.455*73 
4.833.189 35 

108.747.745*10 
4.432.980*03 

17.548.637 
2.656.505*69 
4.182.997*37 

553.640*61 
1.494.425*16 
2.670.000 
4.104.214*28 

23.774.298*44

145.598.957*66 
35.512.391*13 
80.434.699-36 
46.049,083* 11 
7.965.388-70 
9.254.673 87 
3.005.001-25 

720.393*54 
4.775 128*44 

158.490.567*14 
20.614.525*24 
12,401.197*40 
1.641,441 80 

59,995.729 62 
17.400.691‘77 
58.942.614 84 
5.393.13027 

110.56353542 
4.411.962 57 

17.702.281 
2.757.013*16 
5.318.206*27 

741.694*37 
1 527 359*04 
2.670.000 

13 223.500 
22.627.673*38

146.638.201*55 
35.695.342*73 
85.678.412 68 
41.533.850 81 
9 248 536*98 
6.537 539 83 
3.293.280*30 

716.256*29 
6,592 977*84 

137.867 236*72 
23.122.264*17 
15.788.071*29 
1.280.700*96 

60.108.620 68 
17.871.966 30 
59.400.441*96 
5.592.965*21 

111.799:456*39 
4.389.905*54 

19.837.530 
2.843 095*75 
5.416.41208 
1.581.914*24 

390.468*04 
2.670.000 
4 254.000 

29.015.638*27

146.394.200*11 
31,062.085*44 
8=*:,846.778 95 
43 727.098*17 
7.259.824*86 
6.462.512*93 
2.683.518-25 

¿75.599*72 
6592.977*84 

128.254.449*12 
26 723.645*73 
12 494.403*77
1 043.931*91 

47.340 501*27 
20.579.091*90 
6$. 129.074*82
5-954.441*72

114.178.582*58
9.484,580*52

20.490.694
2 971.616 
4.202.416 77

23.717*96 
2.670.000 
4.75 L500 

32,900.270*89

Idem de cédulas personales. ......................... :•:•••........................................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.............. ........... ............... .........
Idem sobre carruajes de lujo...........................................................................................
Contribución de las provincias vascongadas y Navarra..................................................
£%651 bel Qg J H L U U a ü a b . • • • • •••••••
Impuesto sobre el azúcar........... .....................................................................................
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol.............................................................
Derechos obvencionales de los Consulados...................................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal..................................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. 
Timbre del Estado.
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio...........................................
Tabacos. .................................................................................•••••••••••••••••«•••••••
Cerillas fosfóricas . . . . . . . . . . . . . . . ........ ....................
Loterías............ .................................................................................... .
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.....................................................

, i Almadén................................................................ .
Mlnasde................................... ) Linares........................................................................
Producto de canales y navegación fluvial.....................................................................
Renta de Cruzada.••••••••.«.«••••••.......•••••••••••••••................. •••••........••••••
Redención del servicio militar................................. ......................................................
Los demás recursos*.......................................... .

RECARGOS MUNICIPALES
Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............*..................... ............
Sobre la industrial y de comercio....................................................................................

R E S U M E !

Ingresos por valores del Tesoro.......................................................................................
Idem por recargos municipales........................................................................................

817.011.732 91 810.082.277*31 849.738.750*35 839.165.086*61 833.397.515*23

269.704*68
4,332.370*14

187.477 31 
4.440.720*46

198.708*88 
4.372.142 57

135.556 72 
4.396.566*89

101.117*11
7,502.782*65

4.602.074*82 4.628.197*77 4.568.851*45 4.532.123*61 7 603.899*76

817.011.732*91
4.602.074*82

810.082.277*31
4.628.197*77

849.738.750*35
4.568.851*45

839.165.086 61 
4.532.123*61

833.397.515*23
7.603.899*76

821.613.807*73 814.710.475 08 854.307.601*80 843.697.21022 841.001.414*99

O b s k b v a o i ó n .— Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N ú m ero 3 .

Pagos líquidos verificados durante el mes de Octubre de 1808 y en los nueve anteriores por ouenta del presupuesto en ejeroioio y por resultas
de los definitivamente cerrados.

O b lig a cion es  g en era les  del Estado*
Sección 1.*—Casa Real..............................................

— 2.a—Cuerpos Colegisladores.......................  .
— 3.a—Deuda pública....................................*.
— 4.a—Cargas de Justicia.................................
— 5.a—Clases pasivas........................................

O b lig a cion es  de los departam entos 
m in isteriales*

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. . . .
— 2.a—Ministerio de Estado...............................
— 3.a—Idem de Gracia S Obligaciones civiles...

y Justicia............\Idem eclesiásticas. . . .
"■ 4.a—Idem de la Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . .o*.
— 5.a—Idem de Marina................ ....................

6 a—Idem de la Gobernación.......................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Ar

tes.. ....................... .................................
— 8.a—Idem de Fomento...................................
— 9.a—Idem de Hacienda..................................
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas........................................................zz 11.a—Posesiones españolas en el Golfo de Guinea

Recargos municipales so- f *** 
bre las contribuciones de | industrial y de comercio.

EN EL MES BE OCTUBRE MESES DE ENERO A SEPTIEMBRE T0TAL DE LOS DIE¿ MESES

PRESUPUESTO 

Ce 1998.

RESULTAS

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

da 1908.

BEBULTAB

de ejercidos 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1908.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

741.666*65
181.350*32

10.086.110*66
136.298*31

6.676.348*38
829.279*53

4.125
7>

741.666*65
181.350*32

10.915.390*19
140.423*31

6.676.348*38

5.933.333*20 
1.680.598*44 

168.380.008*12 
490.250 47 

49.374.797*09

>

16.681.914*62
49.285*57

>

5.933.333 20 
1.680.598*44 

,185.061.922*74 
539.536 04 

49.374.797 09

6.674.999*85
1.861.948*76

178.466.118*78
626.548*78

56.051.145*47

>

17.511.194*15
53.410*57

>

6.674.999*85
1.861.948*76

195.977.312*93
679.959*35

56.051.145-47
17.821.774*32

50.340*27
153.630*88

1.359.268*46
3.283.982*45

11.131.078*08
2.513.570*19
5.838.073*36
3.688.918*35
6.632.036*80
1.513.949*32
3.614.335*26

»

833.404*53

32.787 36
22.403*73

244.888*44
194.304*07
37-781*60
14.975*88
9.090*11
7.135*48

17.254*01
p '

18.655.178*85

83.127*63
153.630*88

1.381.672*19
3.283.982*45

11.375.966*52
2.707.874*26
5.875.854*96
3.703.894*23
6.641.126*91
1.521.084*80
3.631.589*27

>

225.858.987*32

419.331*30
2.581.298*61

10.594.697*01
27.329.223*71

118.754.757*93
22.606.806*10
43.396.443*32
33.189.674*70
61.158.209*82
11.524.267*69
20.187.483*61

1.425.000

16.731.200*19

133.216*11
1.375.719*54

690.672*25
84.336*81

6.614.236*38
1.910.230*48
1.694.473*81
1.077.527*15
6.183.895*32

241.236*10
874.025*43

>

242.590.187*51

552.547*41 
3.957.018*15 

11.285.369 26 
27.413.560*52 

125.368.994*31 
24.517.036*58 
45.090.917*13
34.267.201*85
67.342:105*14
11.765.503*79
27.061.509*04
1.425.000

243.680.761*64

469.671*57 
2.734.929*49 

11.953.965*47 
30.613.206*16 

129.885.836*01 
25.120.376*29 
49.234.516*68
36.878.593*05
67.790.240*62
13.038.217*01
29.801.818*87
1.425.000

17.564.604*72

166.003*47
1.375.719*54

713.075*98
84.336*81

6.859.124*82
2.104.534*55
1.732.255*41
1.092.503*03
6.192.985*43

248.371*58
891.279*44

>

261.245.366*36

635.675*04 
4.110.649 03 

12.667.041*45 
30.697.542*97 

136.744.960*83 
27.224.910*84 
5O.960;772*G9

a 37.971:096*08 
73.983.232*05 
13.286.588*59
30.693.098*31
1.425.000

57.600.957*74 1.414.025*21 59.014.982*95 585.026.181*12 37.610.769 57 622.686.950*69 642.627.138-86 39.024.794*78 681.651.933*64

1.025.961*26
1.788*62

63.612*51
1.788*62

1.089.573*77
»

5.369.458*73
91.528*92 

1.284.347'12
91.528*92

0.653.805*85 6.395.419*99
93.317*54

1.347,959*63
93.317*54

7.743.879*62

11 1.025.961*26 65.401*13 1.091.362*39 5.369.458*73 1.375.876*04 6.745.334*77 6.395.419*99 1.441.277*17 7.836.697*16

«tfgto *1 •prtMfrtti astado á las alteraciones origine el exanisn Ü8 «aptas respectiva*»
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l i á x u e r o  4L

R esum en de  loa pagos líq u id o s  verificados po r obligaciones g en era les  d e l E stad o  y  d e  los d ep artam en to s m in is te ria le s  d u ra n te  los d iez  p rim ero s m eses 1
de  los afios 1904 á 1908, con in c lu sió n  d e  los rea lizados p o r re su lta s  de  ejerc ic ios cerrad o s.

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

Sección !•*—Casa Real................................................................................................... . .

1904 1905 1906 1907 1908

6.712.499‘85 
1.378.563*66 

214.367.004*71 
936.823*04 

54.584.959*14

6.337.499*85
1.378.563*66

199.255.153*30
522.581*47

55.328.139*75

6.487.499*85
1.440.599*85

207.790.301*59
712.915*82

55.297.831*04

6.693.492*96
1.515.599*91

197.204.785*76
688.487*91

55.588323*78

6.674.999*85
1.861.948*76

195.977.312*93
679.959*35

56.051.145*47

— 2.*—Cuerpos CQlegisladores..........................................................................................
— 3.*—Deuda pública..........................................................................................................
— 4.a—Cargas de Justic ia ............................................................ - ....................................
— 5.®—Clases pasivas..........................................................................................................

O b l i g a c i o n e s  d e  lo s  d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s .

Sección 1.*—Presidencia del Consejo de Ministros..................................................................
— 2.®—Ministerio de Estado...................... : • • • : .........../  \ ............................................ •
— 3.®—Idem de Gracia y Justicia. .  j Idw * eclesiásticas............................................
—■ 4.®—Idem de la Guerra.. . . ' . ..........................................................................................
— 5.a—Idem de Marina.......................................................................................................
— 6 a—Idem de la Gobernación.........................................................................................
— 7.®—Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes......................................................
— 8.*—Idem de Fomento...................................................................................................
— 9.a—Idem de H acienda..... .............................................................................................
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas..............................................
— 11.®—Posesiones españolas en el Golfo de Guinea....................... .......... ....................

Recargos municipales sobre las contribu-\ Inmuebles, cultivo y ganadería......... ..........
ciones d e ..............................., .................... f Industrial y de comercio..................................

« I E § L M E I

Pagos por obligaciones del Tesoro................................................................................................
Idem por recargos municipales.....................................................................................................

277.979.850 40

502.89946 
2.835.683*69 

10.472.608*06 
30.406.830*37 

138.560.406*16 
25.989.528'19 
42.022.542*06 
34.752.227*64 
63.191.858 65 
11.760.264*93 
26.105.543*67 

1.500.000

262.821.938*03

412.885*73 
2.795.094 69 

10.790.226 01 
30.902.834*96 

120.610.451*78 
27.556.622 01 
41.808.886*95 
33.905.069 81 
71.862.338*74 
12.542.980*76 
26.898.745*95 

1.500.000

271.729.148*15

688.715*62 
2.778.26559 

10.996.549*26 
30.765.027*51 

128.863.677*46 
29.019.680*75 
44.827.971*86 
34.881.754 04 
65.977.903*76 
12.138.611*94 
31.169 976*16 
2.000.000

261.691.190*32

466.465*71
4.123.656*48

12.101.001*69
31.039.577*63

129.991.566*76
27.646.699*57
46.578.936*79
35.727.58734
67.750.180*18
12.593.597*57
31.951.921*88

1.500.000

261.245.366*36

635.675*04 
4.110.649*03 

12.667.041*45 
30.697.542*97 

136.744.960*83 
27.224.910 84 
50.966.77209 
37.971.096*08 
73.983.232*05 
13.286.588*59 
30.693.098*31 

1.425.000

666.080.243*28 644.408.075*42 665.837.282*10 663.162.381*92 681.651.933*64

314.807*28
4.772.803*55

189.066*01
4.728.484*87

170.469*24
4.752.842*76

127-889*81
4.730.285*23

93.317*54
7,743.379*62

5.087.610*83 4.917.550 88 4 923 312 4.858.175*04 7.836.697*16

666.080.243*28 
5.087.610*83

644.408.075*42
4.917.550*88

665 837.282 10 
4 923.312

663.162.381r92 
4.858.175'04

681.651.933*64
7.836.697*16

671.167 854*11 649.325.62630 670.760.594*10 668.020.556*96 689.488.630*80

Obsbbvaoión.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas res 
Madrid 23 de Noviembre de 1908.

V.° B.°
El Interventor general,

R e t í s .

pectivas.

El Jefe de la Sección,
V a l e n t ín  R u b io .

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Secoión de H id ro g ra fía .

A V I S O  Á LOS  N A V E G A N T E S
AI recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de« 

rroteros y cuadernos de Faros correspondiente*.
Grupo 163.

OCÉANO ATLANTICO DHL ESTE 
F r a n c i a .

Is la  de Q ro ix .—Cables te leg rá fico s .—C olocación 
de balizas.

A vk aax Navigateurs núm. 323¡1.830. París, 1908.
Núm. 959.—En la isla Groix se establecieron las siguien

tes enfil&ciones por medio de balizas que marcan el amarre 
da los cables telegráficos:

a) En la ensenada de Porfc-Melin.—Cable Oeste.—La en- 
fllación (S. 30° W.) está constituida por dos balizas de fajas 
horizontales blancas y azules, con mira circular blanca. La 
baliza anterior, de 20 metros de altura, está situada cerca de 
la costa i  unos 13 cables ai N. 85° E. de la luz de Pen Men. 
La baliza posterior, á 140 metros ai S. 30° W . de la baliza 
anterior.

Cable Este.—La enfilaeión (S. 39° W.) está constituida por 
dos balizas semejantes á las precedentes. La baliza anterior 
está situada á unos 7 cables al N. 35° W. de la iglesia de la 
vilía de Groix; la baliza posterior, á 225 metros al S. 39° E. 
de la baliza anterior.

b) En la ensenada de la Groix.—La enfilaeión (S. 39° W.) 
está constituida por dos balizas semejantes á las primeras. 
La baliza anterior está situada á la brilla del mar, cerca de la 
caseta del telégrafo. La baliza posterior, á 110 metros al S. 
39° W . de ¡& baliza anterior.

Situación aproximada de Pori Melin: 47° 39' 00'' N. y 2o 
44f 04'' E. (3o 28' 16" W. de Gw,)

Carta núm. 85L de 3a sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 134.

Irlandas*
B ah ía  de B a n try .—E n tra d a  de B erehaven .

D esap aric ió n  d e  u n  casco .
Avié úux JÑavigáteurs núm. 326/1.846. París, 1908.

Núm. 960.—Ha desaparecido el casco naufragado á 1*5 ca
bles al Ñ. 63° E. de la baliza de Carrigavaddra al lado Oeste 
de la entrada Este de Berehaven.

La pequeña boya roja que estaba fondeada en 9 metros de 
agua al Esi6 de dicho casco se retiró.

Situación aproximada: 51° 39' 00" N. y 3o 33' 56" W . (9o 
46' 16" W . de Gw.)

Carta núm . 62 de la sección M. ......
Africa*

P ro x im id a d e s  de  Casa B la n c a .—N oticias*
Avis aux Navigateurs num. 327/1.852. París, 1908.

Núm 961 —Los bajos señalados á unas 20 millas al NNW. 
de Ca*a Blanca (Aviso núm. 88 de 1908) por un crucero fran
cés, han sido buscados inútilmente por otro de la misma Na
ción, lo que hace suponer fuese errónea la situación de dicho 
banco.

Carta núm. 234 A de la sección IY.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia*

B ad a  do S ain t-M alo .—P aso  d e l D ecollé —D esap aric ió n  
a c c id e n ta l de la  baliza  «Les P ourceaux» .

Ávis aux Navigateurs núm. 325/1.838. París, 1908.
Num. 9 62 .—Habiendo desaparecido 3a baliza de madera 

negra con mira cilindrica «Les Poureeaux* del la lo  Norte 
de la entrada Este del paso del Décol é, en la rada de Saint - 
Ma'o, se reemplazará tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 48° 38' 29" N. y 4o 09' 26" E, (2o 
02’ 54" W. de Gw.)

Carta núm. 207 de Ja sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 235.

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Exam inadoel expedienta incoado por el Ayuntamiento de 
la villa de Oñate solicitando autorización para derivar de 
los m anantía’e* UrdanHeguieta, L ’zárraga, Iturrisondo y 
Aguínaga, situados en 3a falda del monte Alona, 10 litros de 
agua por segundo y utilizarlos en la producción de energía 
eléctrica para alumbrado público y privado y en ei abaste
cimiento de la población.

Resultando que verificada 3a información pública, y á con
secuencia de reclamaciones presentadas, el Ayuntamiento de 
Oñate solicitó una varíaute dé su primera petición, respe
tando los derechos de los usuarios del río Olavarriesa, v a 
riante que se aprobó, otorgando el Gobernador la concesión 
en 23 de Marzo de 1907:

Resultando que por ley de 24 de Junio úhimo m  concede 
al Ayuntamiento de Oñate el derecho de expropiar 5 y medio 
litros por segundo de agua de los manantiales de Urdante * 
guieta con destino al abastecimiento de la población, u t i l i 
zando el salto existente éntre el punto de toma y el de con
sumo, y con expresa derogación del &rt. 64 y sus concordan
tes de la ley de Aguas:

Resultando que^él Ayuntamiento de Oñate, una vez des
aparecido con la citada ley el obstáculo que oponían los usua
rios del río Olavarrieta á su primera petición, la ha reprodu
cido, renunciando expresamente & la concesión del Gober
nador:

Resultando que el nuevo expediente se ha tram itado con 
sujeción á las disposiciones vigentes, pero utilizando la in 
formación pública que S8 practicó al presentarse el prim iti
vo proyecto, .puesto que en fiada se ha variado éste: 

Considerando que las reclamaciones que se presentaron se 
pueden dividir en dos clases: las de los usuarios del río Ola- 
yarrieta y la* de los usuarios del río Ubao, y ni unas ni otras 
impiden la concesión, las primeras, ‘ po¡rque la ley de 24 de 
Junio ha concedido al Ayuntamiento él derecho de expro
piar hasta 5 y medio litros por segundo de los manan
tiales de Urdanteguieta, tributarios del río Ólavarrieta, y 
las segundas, por carecer de fundamento, según se demues
tra  en el expediente:

Considerando que los informes oficiales son favorables á la 
concesión, y que la repetida ley declara la utilidad pública 
para la expropiación de 5 y medio litros por segundo de 
agua de los manantiales de Urdanteguieta;

S. M. él Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
t P.°? es*a Dirección general, ha tenido á bien accsder á lo so- 
? licitado por el Ayuntasv.pnto do acu á 'l&s
? condiciones siguientes: °

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado, que lleva fecha de 17 de Febrero de 1905, y se halla 
suscrito por el Ingeniero de Caminos D. José Gaytán de 
A yaia, bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas ó subalterno en quien delegue, que á su te r 
minación, y previo reconocimiento, extenderá un acta en 
que conste el resultado obtenido y el exacto cumplimiento 
para someterlas á la aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas.

Los gastos que para estos servicios se originen serán de 
cuenta del concesionario.

2.a Deberán comenzar Jas obras ¿ los tres meses de pu
blicada esta concesión en el Boktin oficial, y term inarse en el 
plazo de diez y ocho meses, á contar de la misma fecha.

3.a Las imposiciones de Jas servidumbres legales de es
tribo de presa y acueducto y la declaración de utilidad p ú 
blica, para los efectos de las expropiaciones á que diere lugar 
la ejecución de las obras, se decretarán por el Sr. Goberna
dor de la provincia, previos los trám ites délas disposiciones 
legales vigentes sobre la materia.

Respecto á la expropiación de las aguas de los m anan tia
les de Urdanteguieta, se procederá desde luego al justiprecio, 
puesto que la declaración de utilidad pública y necesidad de 
la ocupación están hechas por la ley.

4.a No podrá cambiarse el destino de este aprovechamien
to sin obtener, previa tram itación de nuevo expediente, la 
autorización de quien corresponda.

5.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á sal
vo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con to
dos los derecho y obligaciones consignados en la ley general 
de Obras públicas, en Ja especial de Aguas y demás disposi
ciones de carácter general vigentes en la materia.

6.a Queda el Ayuntamiento obligado al exacto cum pli
miento de cuanto dispone el Real decreto de reformas socia
les de 20 de Junio de 1902.

7.a La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores ó de las que de ellas se derivan dará 
lugar á la caducidad de esta concesión.

8.a Antes de comenzar las obras depositará el Ayunta
miento, como fianza, el 3 por 100 del presupuesto de las que 
afecten al dominio público.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para *u co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe ó interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á  V. S. muchos años. Madrid 21 de Noviembre 
de 1908~E1 Director general, A. Calderón.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Subsecretar ía  ....

S an id ad  e x te r io r .
CIRCULAR

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de esta 
fecha se convoca á concursó éntre él personal técnico activo 
de la Sección tercera del Cuerpo de Sanidad exterior para la 
provisión de la plaza de Director Médico Inspector de la Es
tación sanitaria del puerto de Málaga, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, y con arreglo á los preceptos conte
nidos en dicha Soberana disposición.

Los interesados deberán d irig ir sus solicitudes á este Mi
nisterio en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la pu
blicación de esta circular en la Gaobta de Mabbid, expre
sando en aquéllas el cargo á que preferentemente aspiren.

Madrid 25 dé Noviembre dé I908.=:E1 Subsecretario* Moi 
ral de Caiatrava»
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
In terv ención de H acienda de  la  p ro v in c ia  

d e  A v i l a .
A nuncio.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en metálico con interés números 25 de entrada y 20 de 
registro, constituido en 28 de Junio de 1902 por D. Gregorio 
Sánchez López'para garantir el cargo de Habilitado de los 
Maestros del partido de Piedrahita, importante 734*88 pese
tas, se anuncia al público por medio de este periódico oficial 
á fin de que transcurridos dos meses, según previene el ar
tículo 41 del Reglamento de la Caja de Depósitos vigente, se 
expida nuevo resguardo, quedando el primitivo sin ningún 
valor ni efecto.

Avila 14 de Noviembre de 1908.r=Ei Interventor, P. O., 
Fernando Liébana. X—625

Administración de Hacienda de la  provincia  
de C uenca.

Subasta de consum os.
Declarada desierta por falta de lidiadores la primera su

basta para el arriendo de los derechos de consumos y recargos 
municipales de las especies gravadas con este impuesto, de los 
correspondientes á los aguardientes, alcoholes y licore* y re
cargos municipales sobre las mismas y del gravamen de la sal, 
pertenecientes al Término municipal de esta ciudad, por un 
plazo de cinco años, á contar desde 1.° de Enero de 1909, y bajo 
el tipo de 585.599 pesetas 25 céntimos, esta Administración 
de Hacienda, cumpliendo lo ordenado por la Dirección gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Rentas, anuncia una se
gunda subasta para ei día 3 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, bajo el mismo tipo, condiciones, presu
puesto y modelo de propodción^que la primara, y que apare
cen pubicados en la Gaceta d e  M&dsíd, núm. 292, de 18 de 
Octubre próximo pasado, y Boletín oficial de esta provincia de 
21 de dicho mes.

Lo que so hace público para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en ei remate.

Cuenca 20 ds Noviembre da 1908.=E1 Administrador de 
Hacienda, Natalio de Mora* S—

Distrito un iversitario  de Vallado lid.
T ribunal de oposiciones á Escuelas de niñas, do ta

das con sueldo anual in fe rio r á 2 OOO pesetas.—
E jercicios á plazas de m ás de 825 pesetas.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento 

de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se convoca á las se
ñoras opositoras á Escuelas dotadas con más de 825 pesetas 
para que sa pre?entm eL día 18 de Diciembre de 1908 en la 
Universidad literaria, ál&s diez de su mañana, con objeto de 
dar comienzo á ios ejercicios.

Las opositoras que no hayan presentado los documentos 
justificantes de las circunstancias determinadas en el art. 5.° 
del citado Regiamento, deberán hacerlo ea aquel acto.

Las opositoras que no se presenten en el lugar, día y hora 
citados serán excluidas á la media hora de incurrir en falta.

El cuestionario para estas oposiciones estará de manifiesto 
ocho días antes de comenzar los ejercicios en la Escuela 
normal de Maestras.

Valladolid 24 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente del 
Tribuna], Narciso Alonso Andrés. P—900

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMERIA
En virtud á Jo dispuesto por el Sr. D. Ramón Esteva Ro

dríguez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, en providencia de 14 de Octubre ú-timo, dictada en los 
autos civiles ordinarios de mayor cuantía seguidos á instan
cia del Procurador D. Juan Villaspesa Morales, en nombre de 
D. Antonio Ledesmay Hernández, de esta vecindad, contra 
Doña Gloría Heredia y Solaún y Doña Elena Heredia y So-

IIaún, representadas por sus respectivos esposos D. Miguel 
Casteil y Basscls y D. Jcsé de Oviedo y Dornpes, vecinos de 
M adridpor sí y como suceso ras de su difunta hermana Doña 
Teresa H^iedia y So'aúu, en concepto de únicas y universa
les herederas de dicha difunta hermana Doña Teresa Here- 
día y Sd&ún, y en calidad de únicas y universales herederas 
de la Ex'cm*. Sra. Doña María del Carmen Hernández y Es
pinosa, Duquesa viuda de Santoña, en su propia personali
dad y en la *íe Presidenta fundadora de la Asociación Nacio
nal de Hospitales de niños y Hospital deí Niño Jesús, y con
tra la persona ó Corporación ignorada, la que en la actuali
dad pueda representar legalmente á esa hipotética Asocia
ción Nacional de Hospitales de niños y Hospital del Niño 
Jesús sobre nulidad de un título y otros derechos, sa emplaza 
por segunda vez por medio de la presente cédula á la perso
na ó Corporación ignorada que en la actualidad pueda repre
sentar leg&lmente á esa hipotética Asociación Nacional de 

|  Hospitales de niños y Hospital del Niño Jesús, para que en 
i el término-de seis días, mitad del que se fijó en el emplaza

miento anterior, comparezca en este Juzgado, personándose 
en forma; baje apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que baya lugar en derecho.

Almena 9 da Noviembre de 1908.=E1 actuario, P. D., An
tonio Alonso. X—626

SAN ROQUE.
| En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
I Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins- 
I truye bajo el núm. 90 del año 1908 por el delito de quebran- 
¡ tamie&to de depósito, cuyo hecho ocurrió en La Línea el 17 
I de Marzo del año actual, se cita á un tal Antonio Gómez, 
| vecino que fué de dicha villa, donde presenció el embargo \ hecho á Francisco Prada Pérez, y cuyo actual domicilio ó l paradero se ignora, para que en el término de diez días, con- 
| tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen- I te en la G a c e t a  jdb M a d b id  y Boletín oficial de esta provin-
* ci&, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 

objeto dé recibirle declaración; bajo apercibimiento que de
á no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
ír San Roque 19 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, Li-
* cenciado José Bugalla. JO—3974
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SANTANDER—OESTE

D. C&?Ios de García Paelles, Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste de Santander.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de te s
tam entaría á bienes de D. Ignacio Pérez García se ha seña
lado la hora de las once del día 5 del próximo mes de Di
ciembre para jun tado  acreedores de aquella testam entaría, 
que tendrá lugar en la sala audiencia de aquel Juzgado, sito 
en la calle de San Francisco, núm. 23, tercero, á fin de que 
s$ tome acuerdo, si lo estimare conveniente, acerca de que 
se continúe la liquidación extrajudiclal de los bienes, dere
chos y acciones de la misma testam entaría, designando en 
tal caso uno ó más comisionados, ¿ quienes se faculte de la 
manera más amplia para que, incautándose de todo lo perte
neciente ¿ la testamentaria, procedan á cobrar .cuanto se la 
adeude y pagar ¿ los acreedores, administrando los bienes de 
todas clases, vendiéndolos ó adjudicándolos en pago, para 
que, al Ün de satisfacer á aquéllos el importe de sus créditos, 
puedan los comisionados recibir dinero á préstamo, hipote
cando los bienes inmuebles de la pertenencia de la testamen
taria, hsgan la declaración correspondiente y entrega de los 
bienes restantes ¿ los herederos; entendiéndose las a u to m a 
ciones dichas con todas las facultades necesarias para llevar
las á cabo, como otorgam iento de escritura pública, compa
recencia ante los Tribunales y Autoridades, demandando ó 
defendiéndo los intereses de la testam entaría, transigir y 
comprometer y cuanto demás sea preciso.

Y al objeto de aquel acuerdo se cita y llsm a—convocando 
¿ expresada ju n ta r á  los siguientes acreedores, cuyo parade
ro es desconocido»

D. Juan María T ra ja  Quevedo, como heredero del acree
dor D. Fernando Traya Ticero.

A los que representen?!©» derechos de la . Saciedad m er
cantil, hoy disuelta, que giró en rsta plaza bajo la razón,so?, 
cial Andrés Crespo y Compañía, habiendo fallecido ios que 
la formaban.

D. B&Vbino García.
D. Ferm ín Diez Santos.
D. F ancisco Bou.
Los herederos de Doña Vicenta Rosillo; y
D. Maouel Pérez González.
Previniéndose á los citados que de no comparecer les pa

rará el perjuicio á que haya lugar eu derecho, de la misma 
macera que á los también acreedores siguientes, á quienes 
igualmente se cita y convoca para la junta: D. Jo**é Ramón, 
D Francisco y D. Antonio M&ria Marún^z Conde y Gutié
rrez, asi como Doña Laura Rive? y Carrasfscr, heredero* to 
dos del acreedor D. Ramón Martínez Conde.

D. Osrardo y Doña Candelaria.del Río Fernández y Don 
Benjamín, Doña Ramona, Doña Gumersindo y Doña Romana 
del Río Caballos, como herederos del acreedor D. Miguel Río.

Dado ea Santander á 19 de Noviembre jde 19G8— Carlos de 
G. PutTles.—El Escribano, J. Gonzalo Pelayo. X—621

VITORIA

D. Zacarías Ayals y .Gil,. Juez de instrucción de Vitoria y 
su,partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.® del art. 835 de la lev ¿a Enjuiciamiento crim i
nal, cita, llama y emplaza á Vicente Gabarro Jiménez, da 
unos treinta años de edad, natura) de Ciudad Rodrigo, de 
estatura regalar, delgado moreno, üsoe una eíeatrÍ2 en el 
carrillo \zquverdo, y viste blusa largs; pantalón de pana y 
alpargatas blancas, para que en «d término de diez días, con
tados desde Ja inserción de la prensents su la G aceta  de Ma~ 
dbid f  Boletines oficíales de Salamanca y + sta provincia, com
parezca «n este Juzgado á fia.-oe -recibí He declaración y  notí- 
flcarie el auto de procesamiento y prisión *u ’a causa que 
contra él instruyo sobre hurto de jugues; apercibiéndole 
que deüo  verificarlo será deparado '-reoelde y la parará, el 
perjuicio á que hubiere lugar-con arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo ruego á todas J»a A u*orí da-'tos y s*g?xt* 
tes de la policía judicial procedan á la bus:a > captura de 
mencionado sujeto; les intereso la busca da uña y «guarde 
unos ciueo &5os, color rojo, las cuartillas., de &yrá í  blanca*, 
alzada seis v medxft-caarT.it», .que <1 úó <tol .?mui todel
puebj o d a Hijona 1 & n oche a el 3 a I 4 de 8 - p t • e rn. b m  ú 1 ü m o, 
poniéndola, caso de ser habida, con Ja persona que en su po
der ««encuentra, á menos que no aer«ái*e su iegltiin&.fcd- 
quisicíón, así como al Vicente-Gabarro, á m ídif posición.

Dada-on Vitorias á 20 de .Nf»vie **bre 190S.=Zacatms 
A ya)a,~Por su maudado, ante mi, Ablón Lamela; h ab i
litado. JO—3981

Juzgado» m u n ic ip a l» .

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal b»jo el numero 
2.527 de orden del año actual por m&los tratos contra Con
suelo García Fernández, se ha acordado se cita á ésta por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual do 
micilio y paradero,, para que el día 3 del mes de Diciembre 
próximo, á las diez horas del mismo, comparezca-ante la sala 
audiencia, de este Tribunal, de) que forman parto, en concep
to de adjuntos, los Sres. D. St:b&»*ian Ciivrzszo > D. Eduardo 
G ilabsrt, y para en su caso, como suplentes, D* Leonardo Ma- 
gán y el señor Ferrer, el cual se halla sito en la calle de 
la  Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, 
al cual deberá concurrir acompañada da los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará ei pe ¿'juicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Consuelo García 
González, expido el presente para su inserción en la G a c eta  
d e  Ma d b id , que firmo en Madrid á 19 de Noviembre de 1908. 
V.° B.°.-=A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—3982

Jurisdicción <£$ Guerra.

BURGOS
D. Juan Bartolomé Fernández, segundo Teniente del regi

miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, del primer bata
llón, cuarta compañía, Juez instructor nombrado para ins
tru ir  expediente por falta de concentración á filas del solda
do Segundo González Blanco, de la segunda compañía de d i
cho batallón.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto de 
prisión contra dicho individuo, natural de S&ntamarina, 
Ayuntamiento de Toreno, provin da de León, partido judi
cial de Ponferrada, hijo legítimo de D. Angel y Escolástica, 
ésta ya difunta, nació el 25 da Agosto de 1885, oficio labra
dor, su estatura un metro 545 milímetros, fué filiado como 
quinto para el reemplazo de 1905, tuvo entrada en Caja en 
1.° de Agosto de 1905, se le concedió licencia cuatrim estral 
P»ra Sevilla el 23 de A bril último, cuyo paradero se ignora

y para que pueda tener efecto, he dispuesto la publicación de 
la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al 
referido individuo á fin de que en*el término de treinta días, 
contados desde la publicación de ésta, se presente en el cuar- • 
tel que ocupa dicho regimiento (Burgos); bajo apercibimien- í 

\ to que de no comparecer será declarado rebelde. t
Y encargo á las Autoridades da todas las clases que en \ 

cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex- i
5 presado procedan á contenerlo en prisión, y ordenen sea con- r
r ducido con la correspondiente custodia *1 cuartel citado y á ; 
l mi disposición. ;•
i Burgos 18 de Noviembre de 1908.=Juan .Bartolomé. *
■ , JG—884 ■:
|  CADIZ r
• D. Manuel Galán del Pino, Comandante del regimiento In- ;
; fantería de Pavía, núm . 48, Juez instructor del expe liente > 
■; instruido por haber resultado inúiil para el servicio ei sol- t 
i dado del mismo José Rodríguez Muñoz, i
| Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 5 
I soldado para que en el preciso término de qumee oías, á con * 
j ta r  del en que se publique el presente, comparezca en este I 
3 Juzgado ó manifieste ¿ él su residencia ó domicilio por con • I 
(y ducto de la Autoridad local del punto donde se encuentre, f 
|  con el fin. de tomarle declaración, que ha de constar en el |  
|  expediente que por haber resultado inútil le instruyo. |
|  Dado en Cádiz á 17 de Noviembre de 1908.=Manucl Galán. I 
! JG—891 I
|  CEUTA I
I D. Manuel Baró Suárez, Comandante da .Infantería, Juez ¡ 
1 instructor permanente del Gobierno m ilitar de esta plaza. ¡ 
|  Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano f 
i  José Rodríguez Carrera, natural do Algeciras (Cádiz), hijo ¡ 
|  de Luis y Dolores, da trein ta ^ños de edad, de estsdo viudo, |  
|  euyss señas son: pelo negro,-oja* .pardos, nariz roma, boca ¡ 
|  regular, estatura hija,, sin .señas. particulares, para que en I 
I el término de treinta días, costados desde la publicación.da f 
|  esta reqpiaitoria.en la G aceta oe Madrid y Boletín oficial de 
|  esta provincia; comparezca en rste Juzgado, Duarte, nú me - 
|  ro 6, á responder á Jos cargos que to resultan en la causa que 
I le j í̂go por cora plmTdad en la fuga de dos confinados; b^jo 

aparci rumien to que da no efectuarlo será declarado rebelde.
Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades,

tanto civiles ccmo miliiares y agentes de la policía judicial, 
que por todos los medios que estén á su alcance procedan á 
la bus?a y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo eondiucan á mi disposición, y con las seguridades debidas,
¿ la cárcel púbJca de ciuCad.

Dado en Ceuta á 18 de Noviembre de 1908.=Manuel Baró.
JG -885

JAEN
D. Vicente Luque López, primer Teniente de Infantería, 

con destino en la Caja d.á recluta de Jaén, núm. 30, y Juez 
instructor del expediente instruido por haber -resultado cor
to de talla, en concentración, .-el-recluta David de la Cruz 
Vega.

Por la . presente requisitoria cito, Barco y emplazo al re 
cluto David de la Cruz Vega, natural de-Jaén, provincia da 
ídem, avecindado en ídem, provincia de ídem, de oficio c a 
marero. de veinticuatro años de edad, de estado soltero, para 
que dentro dG término da trein ta días, á contar desde el en 
que se públique esta requisitoria, compadezca en este Juzga
do, est&bieciüo en la zona de recluta miento, ó ante la A uto
ridad del punto en que se halle; en Ja inteligencia que sí no 
lo hiciere así sirá  declarado en rebeldía.

Ai mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como mil?tares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser h&biito Jo pongan a mi disposición, auxiliando de este 
modo á la administrac-iÓM cié justicia.

Y parala pubUdad de la presento requisitoria>se interesa 
su instíroióii Bit .»& GáOETA deM aduid y Boletín oficial de esta 
provine?*-!

»Kéiri6 dí' N•.ivíe-.mbre de 1808 =E1 primer Teniente, Ju^z 
in^siruütor, Vicente Luque. JG—902

L 08  BARRIOS
D. Alfvrso Tapia Barreito, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Ciudad Roórigo, núm. 7, Juez instructor del 
expedivntn seguido al recluta destinado á este bataUóa, pro 
ce dente de la Caja da recluta ,de Málaga, Antonio de la San 
tísima.Trinidad Expósito, por falta de incorporación,

Por >a presante llamo, cito y emplazo al recluta Antonio de 
la -S a n tís ia  Trinidad Expósito h?jo de padres desconocidos, 
natural <m Vél.ez Má'-agt,,. de oficio sidero, de veintidós años de 
eoaJ, ce e»t¡&dí> soltero, cuyas señas personales se ignoran, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en 
que se pub ique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuarto! de Santiago-..de esta plaza, á responder 
á Jos cargos que le resuhen en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifica será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares dispongan su busca, y captura, y caso de ser habido 
jo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la mejor ad
ministración de justicia.

Dada en Los Bam os á 14 de Noviembre de 1908.=Alfonso 
Tapia. JG—892

MADRID
D. José.Calvat y Beltrán, Capitán de Infantería, Juez ins

tructo r eventual de esta región y del expediente de abiutesr 
tato con motivo del fallecimiento-del Capitán d e t segundo 
batallón ligeros Voluntarios de la Habana D. Manuel Rodrí 
guez García, muerto en sesión de guerra el 20 de Septiem
bre de 1896 en Lage Calabazar (isla de Cuba).

Usando délas facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente edmto, comparezca en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la calle de Oriente, núm. 3, segundo, 
D. Antonio Conejo Caro, Comandante que fue del segundo 
batallón Voluntarios de la Habana, y cuya últim a residen
cia de que se tiene noticia es la de dicha capital (isla de 
Cuba), al objeto de que preste declaración en dicho expe
diente; pues así lo he acordado en diligencia de este día, dis
poniendo la publicación del presente en el Boletín oficial y 
G a ceta  d e  Ma d b id .

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 1908.=José Calvet.
JG —883

MELILLA
D. Juan García Carrasco y García Carrasco, Comandante 

del regimiento Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez ins* 
tru c to r del expediente que contra el soldado del mismo regi
miento Angel Cayetano de la Paz se sigue por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Angel Cayetano de la Paz, natural de Huér- 
cal Overa, partido de ídem, provincia de Almería, hijo de 
padre desconocido y de María, soltero, de veintidós años de

edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las 
que siguen: pela negro, cejas ai pelo, ojo* negros, nariz re 
gular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente 
regular, aire marcial; señas particulares, picado de viruelas, 
para que en el píaso de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d b id  y Boteti* 
n& ofknatea de las provincias de Almería y Málaga, se p re 
sente entosté Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de bantiago, de esta plaza, á responder de los cargos

u r  j . n en. , rí.liHr^ 0 expediente, que instruyo por 
la falta de deserción; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde a  no compareciese ea el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que baya Jugar. 8

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y a Jos agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordenen aetivas diligencias en la busca y captura 
del procesado Angel Cayetano de la Paz, y en caso de ser ha- 
bido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en provi
dencia de este día. r

Dada en Melilla á 19 de Noviembre de 1908.=Juan García 
Carrasco. JG—893

SAN SEBASTIÁN
D. Francisco. Guijosa Molina, Comandante del regimiento 

Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor de este expe
dienta, seguido contra el cabo de cornetas del regimiento In 
fantería de Tetuán, núm . 45, Ramón Viescas García, por la 
falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado cabo, natu ral de Alfredo de los Caballeros, provin- 
cia de Oviedo, hijo de Donato y de Joaquina, soltero, de 
veinticinco su o a de eáa i, de oficio obrero antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo neg^o, c-jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídem, boca id m, color moreno, frente cerrada, aire marcial, 
producción buena, estatura un metro 680 milímetros cuando 
se filió, señajs particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c eta  d e  Ma d b id , se presente en este Juzga
do, Echaide, 3, tercero, para responder de los cargos que le 
resultan en al expediente que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombra ds S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
scusado Ramón Viescas García, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, ¿ mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en San Sebastián á 19 de Noviembre de 1908.=Fran- 
cúeo Guijosa. JG—887

SANTANDER
D. Braulio Rodríguez Montoya, Comandante de Infantería, 

Juez eventual de la plaza de Santander y del expediente que 
por ls falta grave de deserción se instruye al recluta desti
nado á la brigada disciplinaria de Melilla Anastasio Caballos 
Vear.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta, hijo de Atilano y Cándida, natural de L ia- 
no, provincia de Santander, que nació en 18 de Abril de 1881, 
oficio labrador y de estado soltero, para que comparezca en 
el preciso término de tre in ta  días, contaios desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Santander, en este Juzgado m ilitar 
(cuartel de María Cristina), á mi disposición, para responder 
a los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve- 
mentes, a este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 16 de Noviembre de 1908.=Braulio 
Rodrigue*. JG -850

SANTIAGO
D. José B’anco Diéguez, primer Teniente del regimiento 

I b Jan tar; a de Zaragoza, n ú m  12, y Juez instructor dei ex 
pediente instruido contra el recluta Indalecio Míguez Seara 
por ísltar a concentración para su destino á Cuerpo activo.
. * presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Indalecio Míguez Seara, hijo de Antonio y de María, 
natural de Tu rz^s, Apuntamiento de Allariz, partido de ídem, 
provmciA de Orense, de estado soltero, de veintidós años de 
edad, oficio labrador, cuyas señas personales so ignoran, de 
estatura un met?o 570 milímetros, para que en el preciso té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, en la G a ceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial da Oren
se, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, 
d* guarnizión en Santiago, para responder a los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que s i 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, á 
esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en dili
gencia de este día.

Santiago 12 de Abril de 1908. =  El prim er Teniente, Juez 
instructor, José Blanco. JG—849

SANTON A
D. Francisco de Egaña O Lawlor, primer teniente del re- 

amiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
Leí expediente instruido por faltar á la concentración seña

lada para el día 1.® de Octubre al soldado José Altuna Ga- 
raicoechea.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
A ltuna Garaicoechea, hijo de Juan José y Josefa, natural de 
San Sebastián, avecindado en dicha capital, provincia de 
Guipúzcoa, de edad veinticuatro años, de oficio sirviente, su 
estado soltero, estatura un metro 590 milímetros, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el término^de tre in ta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a ceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de San Sebastián, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Perianto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G*)> ordeno á
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todas las Autoridades, tam o civiles touiu luiuiaiob) paro 41 
practiquen activas diligencias para la busca y captura < dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidi 
de preso ¿  esta plaza, á mi disposición; pues así lo teng 
acordado en diligencia de este dia.Y para que esta requisitoria tenga la  debida publicida< 
insértese en la G a c e ta  de M a d b i d .Dada en Santoña á 17 de Noviembre de 1908.=Francisc de Egaña. JG—886TARRASA

D. José López Rosas, primer Teniente de ]a Caja de reclu ta de Tarrasa, núm. 65, y Juez instructor nombrado par evacuar el expediente del supuesto prófugo Daniel Yilarna Vila por el cupo de Esparraguera (Barcelona), con el núme ro 22 del sorteo del reemplazo de 1904 ,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Da niel Vilarnau Yila, paisano, natural de Esparraguera (Bar celona), hijo de Joaquín y Dolores, soltero, ds veinticuatn años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales sol las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nari: regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular aire marcial, señas particulares ninguna, tenía la esfcatun cuando se talló en esta Caja de recluta la de un metro 68( milímetros, para que en el preciso término de treinta días contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de Madbid, comparezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Pedro, y en d icha Caja de recluta, para notificarle la providencia que ten go acordada en fecha de hoy; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado prófugo.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Daniel Yilarnau Yila, y en caso de ser habido lo ^emitan en clase de pre$o, con las seguridades correspondientes, á este Juzgado de instrucción 
y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarrasa á 16 de Noviembre d8 190S.=José López Rosas. JG—869YALLADOLID

D. Agustín Palomero y Cortés, Capitán Ayudante del ó.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor del expediente de primera deserción instruido contra el artillero segundo de este Cuerpo Manuel Suárez Custo por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo, hijo de Francisco y de Tecla, natural de San Nicolás de Aviles, Ayuntamiento de ídem, Jazgado de primera instancia de Avilés, provincia de Oviedo, distrito  militar de la séptima región, de oficio aserrador, de veinticuatro años de edad, soltero, tiene de talla un metro 630 m ilímetros, fué filiado por el Ayuntamiento de Avilés,como quinto para el reemplazo de 1904, é ingresó en Caja en 1 0 de Agosto de 1904, ó ingresó en este regimiento el día 1.° de Marzo de 1907, sin señas particulares, para que en el plazo de treinta días, contados desde la publicacióa dé esta requi sitoria en la G a c e ta  de Madbid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el 6.° regimiento montado de Artillería en esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que por la falta expresada me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del artillero segundo Manuel Suárez Cueto, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en providencia de este día.Dada en Yalladolid á 18 de Noviembre de 1908.=Agustín  F&lomero. JG—890YICH
D. Diego Navarro Baijes, primer Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor en el ex pediente que por la falta grave de primera deserción se le instruye al soldado del mismo batallón "Vicente Gálvez Ibáñez.Usando de las facultades que le concede el Código de justicia militar en el art. 386, por el presente edicto cita, llama y emplaza al soldado de este batallón Buenaventura Prat Pon, cuyo actual paradero se ignora (por haber desertado el mismo día que consumó la deserción el soldado Vicente Gálvez Ibáñez objeto de este expediente), á fin de que en el término de diez días, contados desde su publicación en los d iarios oficiales, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Yich, con el fin de prestar declaración^ en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de eéte día."Dado en Yich á 15 de Noviembre d8 190S.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Diego Navarro. JG—870

YILLAFRANCA DEL PANADÉS 
D. Florencio García Marino, primer Teniente del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de este expediente seguido, contra el recluta del Cuerpo antes dicho Luis Esteban Sánchez por la falta de concentración á filas.Pór la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Luis Esteban Sánchez, natural de Yalladolid, avecindado en Barcelona, Juzgado de primera instancia dé ídem, hijo de Emeterio y de Aniceta, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y  cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 661 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, su aire natural, su producción buena, su estado soltero, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madbid, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de este cantón, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de in  corporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Luis Esteban Sánchez, y caso de ser habido se le conduzca á este cantón, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Yillafranca del Panadés á 12 de Noviembre de 1908. Florencio G. Mariño. JG—852

D. Florencio García Mariño, primer Teniente del regimiento Casadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez in s tructor de este expediente, seguido contra el recluta del Cuerpo antes dicho Agustín Moya Navarro por la falta á concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Agustín Moya Navarro, natural de Olla, provincia de Teruel, avecindado en Barcelona, Juzgado de primera ins* f tancia de la Barcelonesa, hijo de Pedro y de Manuela, solte- | ro, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero antes de j ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que £ siguen: de estatura un metro 610 miiíoietros, palo negro,J cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, su aire marcial, i barba poca, boca regular, color sano, frente regular, au | producción buena, su estado soltero, señas particulares ¡ ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término de ¡ treinta días, contados desde la publicación de esta requisi- | toria en la G a c b t a  d e  Ma d u i d , se prssenta en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de este cantón, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridad 3s, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Agustín Moya Navarro, y caso de ser habido se le conduzca á este cantón, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Yillafranca del Panadés á 12 de Noviembre de 1908. Florencio G. Mariño. JG—853
VITORIA

D. Valentín Oleaga Tellería, primer Teniente del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor deí expediente instruido por haber faltado á concentración contra el recluta de la Caja de Torrelavegá, destinado á este regimiento, Abundio Pérez Peña.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Abundio Pérez Pena, hijo de Pedro y de Romualda, natural de Rebollar, Ayuntamiento de Yalderredible, partido ju dicial de Reinosa, provincia de Santander, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, soltero, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madbió y Boletín oficial de la provincia de Santander, comparezca en este Juzga do militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento qtie dé no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y da policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 19 de Noviembre de 1908.=Valentín Oleaga. JG—888

D. Jesús Cirugeda Gayoso, segundo Teniente del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27> y Juez instructor dél expediente instruido por haber faltado ¿ concentración contra el recluta de la Caja de San Sebastián, destinado á este regimiento, Joaquín Soria Bailo.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al recluta Joaquín Soria Bailo, hijo de Raimundo y de Josefa, natural de Tarber, del misino Ayuntamiento, provincia de Francia, del reemplazo de 1907, por el cupo de San Sebastián, de veintiún años de edad, soltero, estudiante, y  cuyas señas pérsonales se desconocen por ño constar 8n su filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  Madbid y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado militar, sitó en ei cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 19 de Noviembre de 1908.=Jesús Cirugeda. JG—889ZARAGOZA

D. Mariano Fita Loscos, Comandante del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21.Habiendo faltado á la concentración ordenada para 1.° de Octubre próximo pasado el soldado del expresado regimiento Lucas Andréu Burillo, natural de Huesa (Teruel), de veinte años de edad, comerciante, soltero, á quien instruyo expediente por la expresada falta grave;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado individuo para que se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, de esta ciudad, en el término de treinta días, á contar de su publicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que *e practiquen activas diligencias en busca del referido éncartado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insertóse en la G a c e ta  de M adbid.Zaragoza 18 de Noviembre de 1908.=Mariano F ita._ ; JOr-878

Jurisdicción de Marina.
AGUILAS

D. Alfonso Moreno y Millar, Teniente de navio y Juez in structor de la causa que se instruye con motivo del naufragio de la balandra Ooncepción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  comparecencia del procesado Joaquín González García, patrón de cabotaje, estatura regular, pelo negro, oíos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, usa oigote, color m oreno, ignorándose su paradero.Y para que pueda tener efecto su presentación, ¡he dispuesto la publicación del presente edicto, por el que cito,

$ llamo y emplazo al referido individuo para que en el tér-  i mino de treinta días se presents en este Juzgado; bajo aper- I cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.|  Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto I tengan conocimiento del paradero del individuo expresado * precedan á su detención, ordenando sea conducido á esta  I villa y á mi disposición.I Aguilas 17 de Noviembre de 1908.=Alfonso Moreno.
1 JM—894|  ARSENAL DE CA.RTAGENA
I D. Juan Font y López, primer Temante de Infantería de » Marina y Juez instructor de causas de este Arsenal.| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al i marinero de la Armada Casar Crj&ivo Rodríguez, hijo da j Santiago y Fernanda, de veintisiete añps de eaad, estado so ltero, profesión estudiante, cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba naciente, pelo castaño, csjas | pobladas, boca regular, estatura ídem, color sano, señas particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e ta  de Madbid y Boletines oficiales de las provincias de Madrid, Murcia y Barcelona, se presente en esto Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero instruyo al nombrado César Cejalvo Rodríguez por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en el Arsenal de Cartagena á 17 de Noviembre de 1908 = F o n t.= P o r  su mandato, el Secretario, Mariano Fernández. JM—897BARCELONA
D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina dé Barcelona!Por la presente y única requisitoria se cita, llama y em plaza á Senencio Colón Olmo, hijo de Manuel y de Marciala, de diez y nueve años de edad, soltero, marinero mercante, natural de Puerto Rfc% de estatura regu lar^ pe^ iegro  y  anillado, cejas negras, so ío r m u y  moreno, M riz g |® |f i  y  achatada, labios gruesos* sin pelo de bagia, pe£t6$é&# á la  raza mestiza y á la clase ponocída por mulato cuarterón, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e ta  de ¡ 

M adbid y Boletines oficiales de la provincia de Barcelona, se persone en este Juzgado á responder á los cargos que Je re- sultán al mencionado Senencio Colón Olmo en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de estafa; en la inteligencia que de ño verificarlo le pasará el perjuicio á que Baya lugar y será declarado rqbelde. .,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentan de policía, judicial procedan á la  busca y captura 4el mencionado Senencio Colón Olmo para su conducción y  , presentación en éste Juzgado, de ser habido. .... ...Dada en Barcelona á 23 d e , Noviem bre, de 1908.=E ugenio  Pasqúln.=Por su mandato, el Secretario, José Yáñez Ba- yardo. JM—895

D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marica de Barcelona.Por el presente edicto se cita á los individuos siguientes: Juan Guixé Armengol, natural de Berga (Barcelona), de veintiún añoá de edad, soltero, de Oficio hornero, que vivió  en Barcelona, calle de Estruch, núm. 26, piso cuarto, en Marzo del año anterior; Juan Rodellas Badía, natural de Gi* ronella (Barcelona), de veinte años de edad, soltero, de oficio fondista, que vivió en Barcelona, calle de Estruch, núm. 26, cuarto piso, en Marzo del año anterior, para que en el término de treinta días, á contar de la fecha de ia publicación del presente edicto en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se parsonen en este Juzgado, sito  en la Comandancia de Marina de esta provincia* paseo de Colón, núm. 4, primer piso, con el único objeto de que depongan como testigos en causa que se sigue por estafa contra cuatro individuos.A l propio tiempo se cita para comparecer en este Juzgado á las personas que pudieran dar razón de los nombrados anteriormente; pues con ello contribuirañ á la buena adm inistración de justicia.Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de 1908,=Eugenio  Pasquín.=Por su mandato, el Secretario, José Yáñez Ba- yardo. JM—896FERROL
D. Francisco Pereira de Lema, Capitán de Infantería de Marina y Juez Instructor de la causa contra el soldado Antonio Gascón Sanahuja por el delito de primera deserción.,Hago saber que eñ dicha sumaria y  por providencia de esta fecha he acordado 1* comparecencia en este Juzgado dé instrucción, sito en el cuartel ae Nuestra Señora de los D olores, de esta ciudad, del procesado Antonio Gascón Sanahuja, hijo de Antonio y de Carmen, natural de Pueblas de San Miguel, Ayuntamiento de ídem, partido de Chelva, provincia  de Falencia, de veinte años de edad, soltero, oficio jornalero, cuyas demás señas se ignoran, así como también su paradero.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la  publicación de la presente requisitoria, por la que citoj llamo y emplazo al referido iñdm dúó A fin de que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de ésta, se presente en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento que de ño comparecer será declarado rebelde. .Y encargo á las Autóridades de todas clases que en cuantq tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este punto y á mi disposición.Ferrol 17 de Noviembre de 1908.=V.° B .°= P ereira .=P or  mandato del Sr. Juez, el Secretario, Julio Yázquez. ,JM—864HUELVA
D. Luis Barreda y  Martínez, Teniente de navio de 3a Armada y Juez instructor de la causa núm. 373 de 1908 que sé sigue contra Federico Sánchez de la Campa por supuesto delito de estafa de 25 pesetas al Capitán del vapor Maliaño* Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Rodríguez Yiilalobos, apodado Cartucho, hijo de Alonso Rodríguez Canto, difunto, y de Manuela Villalobos Revilla, que vive en San Fernando (Cádiz), en la calle de Misericordia, núm. 43, y cuyas señas personales se desconocen, pudiendo asegurar que fué fogonero de la Armada, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adeid, comparezca en la  Comandancia de esta provincia, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la mencionada suma-
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ría; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac- * 
tiquen las oportunas diligencias en busca del referido indi- • 
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Huelva 21 de Noviembre de 1908.=V.° B.°=E1 Juez ins- i 
tructor, Luis Barreda.=El Secretario, Antonio Varo. ?

JM—899 *
SADA jj

D. Francisco Cano Wais, Teniente de navio de la Armada, £ 
Ayudante de Marina de Sada y Juez instructor de la misma. |

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de noventa días, contados desde la publicación del miamo 
en la G a c e ta  d e  M adb id , á los inscritos disponibles de este 
trozo:

José Pedreira Sanmartín, hijo de Manuel y Benita, de Ber- 
gondo, folio 72 de 1907;

José María Savín Varela, de José y Rosa, de Paderna, folio 
73 de 1907;

Alonso Cubeiro Amor, de Francisco y María, de Bergondo,
‘ folio 75 de 1907;

Luis Freire, de incógnito y Dolores, de Betanzos, folio 81 
de 1907;

Pedro Pérez Crespo, de Manuel y Antonia, de Tiobre (Be
tanzos}, folio 83 de 1907;

Jesús Linares Rocha, de Ambrosio y Francisca, de Morujo 
(Bergondo), folio 85 de 1907,

Ausentes en ignorado paradero, para que dentro de dicho 
plazo se presenten en esta Ayudantía ó Autoridad de Marina 
más inmediata á sus residencias á fin de ingresar en el ser
vicio de la Armada; prevenidos que de no efectuarlo en el 
plazo señalado se^án declarados prófugos, á tenor de lo que 
preceptúa el art. 67 de la ley de Reclutamiento y reemplazo 
de la marinería vigente.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á ia busca y captura de dichos inscritos y 
los pongan, con todas las seguridades debidas, á mi disposi
ción, en este Juzgado de instrucción militar de Marina.

Dado en Sada á 18 de Noviembre de 1908.=Francis¡co Cano.
JM—868

VALENCIA
D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de navio de la A r 

mada, Ayudanta de i a Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Juez instructor de un expediente de prófugo que se 
instruye al inscrito Fernando Huertas Mena.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com 
parecencia del inscrito Fernando Huertas Mena, natural de 
Ciudad Real, de veinte años de edad, hijo de Avelino y de 
Dolores, de oficio jornalero, el cual debió pasar al servicio 
de la Armada, como comprendido en el llamamiento dispues
to por la Superioridad en 8 de Febrero último, cuyo parade
ro se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presante requisitoria, por la qué cito, 
llamo y emplazo al referido Fernando Huertas Mena á fin de 
que en el término de treinta días se presenta en, este Juzga
do; bajo ap3rcibimíeuto que de no comparecer en el plazo se
ñalado será declarado prófugo.

Encargando á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de aquei individuo me 
lo participen y ordenen su detención, y sea conducido, con 
custodia, á mi disposición, en este punto.

Valencia 39 de Noviembre de 1908.=Jeaqum Zuriaga. =  
Por su mandato, Joaquín Sebastián. JM—901

VIGO
D. José Luis de C*intna, Teniente de navio, Juez instrutor 

de la causa que se instruyó por naufragio da ia lancha P n - 
mero de Noviembre, y ahogamiento de ssis tripulantes0 de la 
misma, habiendo acordado por providencia de esta fecha la 
comparecencia ante este Juzgado del individuo Manuel Paz, 
padre del marinero fallecido ea dicha lancha, José Pa£ Sieí- 
ra; con objeto de ser lotificado da ia superior resolución re
caída en dicha causa, é ignorándose su domicilio, se le cita 
por el presente p^ra que en el térmiao de trainta días com 
parezca ante el Juzgado de mi cargo, sito en la Comandan
cia de Marina de este puerso; bajo apercibimiento de sufrir, 
si no lo efectuara, los perjuicios á que ha va lugar en derécho; 
haciéndose constar que la última" residencia de dicho indi
viduo era la del p u m o del Son (Corana).

Vigo 17 de Noviembre d* 1908.—V 0 B.°=José L . dé Co- 
lomR.=Por su mandato, Francisco Pardo. JM—87L

' v i v e r o

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio dq 
la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de V i
vero y Juez instructor.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Serafín Iglesias y Quelle, na
tural de Valle, hijo de Antonio y de Antonia, contra quien 
Instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convo
cado para pasar al servicio activo de la Arm*d&, para que 
m presente en esta, Ayudantía de-Marina dentro del plazo 
de setenta días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e ta  de M adbid ; en la inteligencia que de no efec
tuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 19 de Noviembre de 1908.=Rícardo Bru 
quetas. JM—872

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de V i
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Victoriano Chao y M&ceda, na
tural de Lago; hijo de José y de Manuela, cohtra quien ins 
tru jo  sumaria por falta dé su presentación al ser convocado 
para pasar al servicio activo de la Armada, para que se presen
te en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de setenta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d b id ; en la inteligencia que de no efectuarlo den
tro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 19 dé Noviembre de 1908 =R icárdo Bru-
JM—873

ANUNCIOS OFICIALES
A l t o s  H o r n o s  d e  V i z c a y a .

Cumpliendo lo preceptuado en las escrituras de emisión 
de obligaciones de las extinguidas Sociedades de Altos Hor
nos y Fábricas de Hierro y Acaro de Bilbao j  Metalurgia y | 
Construcciones de Vizcaya, se sortearán, en el domicilio so- I 
cial (Ibáñez de Bilbao, L. O.)* el día L ° de Diciembre próxi- I

mo, á las diez de la mañana, las 460 obligaciones pertenecien
tes á la primera, que deben ser amortizadas en el año actual, 
y las 150 de la segunda que corresponde amortizar en el se
gundo semestre.

El sorteo será público y ante Notario, con asistencia de la 
Comisión delegada del Consejo de Administración, y las bo
las extraídas se conservarán hasta el sorteo próximo en las 
oficinas de la Sociedad para facilitar su comprobación á los 
obligacionistas que lo deseen.

Bilbao 24 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario del Conse
jo  de Administración, Guillermo de Ipiña. X —624

Banco de España.
Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 20.685, expedido por esta sucursal con fecha 2 de 
Marzo de 1901 á favor de Doña Carmen Alonso Hormedal, 
representativo de 20.700 pesetas nominales en Deuda interior 
al 4 por 100, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos mese*, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del Reglamento v gente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
ae toda responsabilidad.

Santander 24 de Noviembre de 1908.=El Secretario, F. Fer
nández. X —622 ¿

Banco de España.
V itoria .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible núm. 25 666, de pesetas nominales 6.060 en Deuda 4 
por 100 int«rior, expedido por esta sucursal en 29 de Julio 
de 1908 á favor de D. Juan Alt i y Valdecantos, ne anuncia al 
público por tercera y últim* vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, .«egún determina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco y 58 da las Instrucciones generales; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin ree amación de ter
cero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Vitoria 23 dé Noviembre de l908.=El Secretario, Manuel 
García Sanfiz. X —627

Sociedad L a V ega Azucarera Granadina.
Convocatoria.

En cumplimiento de los artículos 23 y 26 de los Estatutos, 
se convoca ¿ todos los accionistas y tenedores de obligacio
nes que posean por lo menos diez acciones ó diez obligacio
nes, bien propias, bien en representación que les confieran 
poseedores de dicho número, á la junta general ordinaria 
qus se celebrará en el local de Escuela Normal, Cárcel Alta, 
número 1, el día 6 de Diciembre próximo, á la una de su tar 
de, pira examinar, discutir y aprobar, ó reparar el balance 
anual, las cuentas, Memorias y actos de la Administración 1 
durante el ejercicio precedente. a

Asimismo, y para dicho día 6 de Diciembre, á solicitud de 
la Gerencia, se convoca á dichos señores accionistas y obli
gacionistas á la junta general extraordinaria que en el m is
mo día, y  á Ja terminación de la junta ordinaria, se cele
brará para trabar de Jos particulares seguientes:

1.° Modificación del art. 23 dé los Estatutos, en cuanto á* 
la convocatoria de las juntas generales por medio de anun
cios en la G a c e ta  d e  M a d b id . v

2.° Contratación con la Sociedad general Azucarera de 
España y las Sociedades Azucareras de la Vega de Granada, 
acerca de la producción anual de azúcar* de remolacha, ren
ta de la producción y demás condiciones inherentes al con
trato.

3.° Suspensión del párrafo 1.° del art 6.° de los Estatu
tos, en cuanto á la aportación de remolacha durante el tiem- {
po de vida del contrato antes indicado, y adaptación de d i
cho párrafo 1.° y dei enunciado 1.° de la condición letra A 
del citado art. 6.° á los términos del referido contrato, en 1
cuanto á las liquidac ones provisionales de la remolacha in
gresada.

Para tomsr p-%rte y emitir su voto los señores accionistas 
y tenedores de obligaciones deberán acreditar su derecho 
ante la Gerencia, con presentación de los títulos ó resguar
dos respectivos, desde la convocatoria hasta la una del día 5 
de Diciembre próximo.

Granada 18 de Diciembre de 1908 =¿E1 Vicepresidente del 
Consejo de Administración, Felipe Ai va. X —628

L a Unión Resinera Española.
Sociedad anónima. I

BENEFICIOS
Pérdidas. Ganancias.

Total de beneficios realizados^. » 1.511.439*17'
Satisfecho con “beneficios ya 

cargados en pérdidas y ga
nancias:

Intereses de 24.009 obligaciones 
correspondientes al cupón nú
mero 2, vencimiento de l .w de
Julio de 1 9 0 7 .... . .................... 300.000

Intereses de 23 634 obligaciones 
correspondientes al cupón nú
mero 3, vencimiento de 1.° de
Enero de 1908..................... 295.398 86

Amortización de 379 obligacio
nes ............................. ... 189.500

Impuestos sobre dividendos y de
negociación...............................  71.555*62

----------------  856.454*48 V

B e n e f i c i o  l íq u id o  . . . .  > 654.984*69
Dividendo á las acciones, 10 pe

setas á 79.327 acciones en cir
culación ...............    » 793.270

Pébdxda . . . . . .  ♦ * ........  > 138.285*31

Su situación en 30 de Junio de 1908.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO......................... t............   — - ________
Inmueble y mobiliario:

Sueldo y arbolado!  14.754.974*94
A rbolado  2,922.419 2o
Inmueble.............................  1.878.982*33
Maquinaria y útiles  1.309.209
Material de transporte. . . .  243.949*38
Ganado................................. 219.703*62
M obiliario.................................  37.808*40
Talleres  ......................  7.436

_  .   21.374.482*93
Efectivo:

Bancos y corresponsales.. 435.797*11
Cajas de fábricas y  explo

taciones ............................ 208.967*81
Caja dé Madrid.................... 12.337‘51
Caja de B ilbao ...................   60.078*31

----------------------------717.180*74
Cartera:

Acciones en cartera.. . . . .  168.250
(a) Valores de la Deuda del Es

tado.................................    26.269 50
Efectos á cobrar ó negociar 119.227*66

--------------------- 313.747*16
Cuentas corrientes:

Cuentas personales, saldo. » 408.322*95
Anticipos:

Da fábricas..........................  550.425*95
Por rentas  ................  1.688.184*46
Por productos,  ................  235.871*56

--------------------- 2.474.481*97
Fianzas constituidas por ga

rantías:
Las constituidas, según re

lación   > 753.956*29
Materiales y elementes de con

sumo:
Para monte.......................... 1.578.180*55
Idem envases......................  265.322*61
Idem sierras........................ 32.965*34
Idem fabricación....................  473.200 35
Idem obras.......................... 41.123*57
Economato.  ..............  - 26.648*74
Da repuesto.........................  27.754*74

 -------------------  2.445.195*90
La Unión Resinera Española 

y Compañía:
Nuestra cuenta da Dartici-

pación................ /   »  637.175*11
Levita y Compañía:

Nuestra cuenta de partici
pación  * 279.125

Producto?:
Resinosos al precio de coste 1.638.172*60
Maderas...................................  1.206.758
Envases...........................   319.496*31

 — -------- -------  3.164.426 91
Derechos y acciones:

Adquiridos para ¿a fabri
cación y explotación.. . .  * 8.298 283*54

Ordenaciones:
Saldo.....................................  ' » 687.791*75

¡ Campaña nueva 1908/9:
Gastes por cuenta de la

misma  > 991.459*04
Bancos para pago de cupones:

Saldo  > 2.050*73
Pérdidas y ganancias:

Saldo    » 138.285*31

» 37.685.965*33
Fianzas en depósito (Nomina

les)............................................  > 687.500

» 38.373.465*33

P43IVO
Capital:

80.000 acciones de 250 pe
setas nominales  ..................  a 20.000.00®

Obligaciones en circulación: ^
23.260 de 500 pesetas n o 

minales......................................  > 11.630.000
Fondo de reserva:

Para amortización de fá
brica.......................   594.882*40

De previsión........................  637.506*80
Derechos y acciones  736.681*92

 —----------------- 1.969.021*12
Remuneraciones:

Baldo.............................................. * 52,090*99
Banco de España, cf de crédito:

Saldo.............................................. » 1.792.31261
| Efectos y adquisiciones á pagar:

Saldo.............................................. ,  1.202.729*53
Accionistas:

Saldo.............................................. * 25.290*59
Obligacionistas:

saldo....................................   »
Cuentas corrientes:

Cuentas personales: saldos 
acreedores...............................  > 808.541*54

» 37.685.965*33
Depositantes de fianzas '(No

minales)     a 687,500

> 38,373.465*38

Valor nomimal. fifectitO»
W  -1 -  Cottzacióa. —

Valores del Estado. Pesetas.

5 por 100 amor
tizaba   24.500 100*49 %  24.620*69

4 perpetuo inte
r ior    2.100 ’ 78*54 T  1.648*9#

T o t a l e s . . .  26.600 26^269*5#

El Jefe de Contabilidad, Ignacio R ousse.=Y .« B .°=P or la  
Gerencia, el Director administrativo, Clemente Alvira.

X —623
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Las temperaturas máximas son de la  Yiipera.

P A R T E  NO O F I C I A L
___________________________________A N U N C I O S  _________________________

GACETA DE MADRID
Las sascripciones á este periódico oñciál y los anuncios para el mismo 

i© reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. |

Los ejemplares corrientes d@ dicha Gaceta se hallan de .venta em ei | 
Ministerio de la Gobernación, j

SANTOS DEL DÍA
Loa jDesposarlos de la Virgen María con San Jasé.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8.—Meflstófele.
ESPAÑOL.—A las 9.—La Corte de Carlos IV.
LARA.—A las 9.~Mi cara mitad (doble).—Fregolina y La 

fuerza bruta (doble).
PR1CE.—Alas 9.—Los diamantes de la Corona.
APOLO.—A las 7.—Las bribonas.—La patria chica.— 

El talismán prodigioso.—Las bribonas.
ESLAVA.—A las 7.—Casta y Pura y La balsa de aceite.— 

La hostería del Laurel.r-La república del amor.—La balsa de 
aceite.


